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Salta, 26 de Julio de 2010

D EC R ETO  N° 3056

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

Expediente N ° 0 1-7.579/10

VISTO el Convenio de Colaboración firmado entre 
el M inisterio de Agricultura, G anadería Pesca de la N a
ción y la P rovincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el ob jeto  del p resen te  C o nven io  es la e lab o 
rac ió n , en fo rm a c o n ju n ta  con las P ro v in c ia s , de un 
P lan  E stra tég ico  A g ro a lim en ta rio  y A g ro in d u stria l 
P a r tic ip a tiv o  y Federal 2 0 1 0 - 2 0 1 6  co nfo rm e a los 
lin eam ien to s e s tab lec id o s  po r el E stad o  N acio n a l, 
p a r a  la  c o n s t r u c c ió n  d e  u n a  A r g e n t in a  
A groalim entaria;

Que la Provincia se com prom ete a  im plem entar los 
procesos de la m etodología que lucen com o A nexo I y 
que form a parte de los pasos a seguir para la elabora
c ió n  d e l P la n  E s tr a té g ic o  A g ro a l im e n ta r io  y 
Agroindustrial a nivel Nacional;

Que el M AG y P aportará a la Provincia hasta la 
sum a de Pesos: Doscientos Mil (S 200.000) de confor
m idad con las disponibilidades financieras existentes, 
m onto que deberá ser depositado en la cuenta de la 
Provincia oportunam ente indique, a fin de que ésta con
trate facilitadores, que ejecutarán las acciones necesa
rias para asistirla en el desarrollo y la implementación 
del mencionado Plan, ejerciendo uno de ellos la función 
de C oordinador Provincial;

Que este C onvenio se celebra por el térm ino de 
D iez (10) meses contados a partir de su firma. N o obs
tante ello, cualquiera de las partes podrá rescindirlo

u n ila te ra lm en te  sin  ex presión  de causa, m ed ian te  
preaviso escrito a  la otra parte efectuado con una an te^  
lación de por lo m enos treinta (30) días;

Que la m odalidad de la rescisión no dará derecho a 
las partes a reclam ar indem nización de naturaleza algu
na: Los trabajos en ejecución al producir efecto la resci
sión serán finalizados dentro del período en que la m is
ma fuera form ulada o dentro de los lím ites perm itidos 
por el aporte financiero realizado;

Que los trabajos ejecutados en el m arco del presen
te Convenio serán retribuidos por el M A GyP en las 
condiciones convenidas;

Que resulta necesario el dictado del instrum ento 
pertinente de aprobación;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el C onvenio de C olaborad 
c ió n  p a ra  e l d e s a r ro l lo  de l P la n  E s t r a t é g i c a  
A groalim entario y  A groindustrial Participativo y Fede
ral 2010 -  2016, suscripto entre el M inisterio de A gri
cultura, G anadería Pesca de la N ación y la Provincia de 
Salta, el que com o A nexo form a parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Desarrollo Económ ico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

C O N V E N IO  DE C O L A B O R A C IO N

P a ra  el D esarro llo  del P lan  E stra tég ico  
A g ro a lim en ta rio  2010 -  2016



B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.401 SALTA, 2 D E  AG O STO  D E  2010 PAG N ° 4951

E n tre  el M in isterio  de A g ric u ltu ra , G an ad e ría  
y Pesca y la P ro v in c ia  de Salta

VISTO:

La creación, por parte de la Presidenta C ristina 
Fernández de Kirchner, del M inisterio de A gricultura, 
Ganadería y Pesca que ha situado a la form ulación de la 
política pública del sector en el m ás alto nivel del Esta
do, generando el espacio institucional para que el con
ju n to  de actores políticos, económ icos y sociales tenga 
la oportunidad de identificar problem as, proyectos y 
discutir sobre la gestión y los instrum entos necesarios 
para sostener y fortalecer el proceso de crecim iento del 
sector agroalim entario y agroindustrial.

La iniciativa del M inisterio de Agricultura, Ganade
ría y Pesca de convocar a las Provincias, las U niversida
des, las instituciones representativas del sector y a to 
dos los actores productivos a la elaboración de un Plan 
E s tr a té g ic o  A g ro a lim e n ta r io  y A g ro in d u s tr ia l  
participativo y federal, que establezca los lineamientos 
políticos para la acción del Estado en el período com 
prendido entre la celebración del B icentenario del pri
m er G obierno Patrio  y el de nuestra Independencia 
Nacional, 2010-2016.

CO N SID ER A N D O :

Que el sector agroalimentario y agroindustrial es para 
el Gobierno Nacional un protagonista importante en el 
desarrollo económ ico y social de nuestro país, contando 
con los atributos que caracterizan a una actividad alta
mente competitiva e innovadora, con inversión y cre
ciente incorporación de tecnología, recursos hum anos 
capacitados y proyección internacional que permite al
canzar los mercados m undiales más exigentes.

Que es intención del G obierno N acional sentar las 
bases para un m odelo económ ico y productivo tendien
te a la reconstrucción del tejido social y productivo, 
mejorando la infraestructura, prom oviendo la inversión, 
recuperando los sistem as productivos en las econom ías 
regionales, generando nuevos empleos e incrementando 
las exportaciones.

Que las Provincias argentinas, preexistentes a la con
formación de la Nación misma, cuentan entre sus actores 
más dinámicos a verdaderas cadenas productivas que hoy 
están en franco proceso de recuperación luego de haber 
soportado, hasta casi su quiebra, los modelos y políticas 
neoliberales que el país en su conjunto ha sufrido hasta la 
crisis de principios de la década.

Que para consolidar ese proceso de recuperación en 
el ám bito de las Provincias es necesario incorporar la 
palabra, el pensam iento y las estrategias de sus G obier
nos a los contenidos y lineam ientos del Plan Estratégi
co A groalim entario y A groindustrial articulando las as
piraciones provinciales con el pensam iento nacional, 
asegurando el carácter federal del Plan.

Que el Año del B icentenario para  los argentinos 
tiene un fuerte significado patriótico, nacional y popu
lar. Es un momento de revalorización de la gesta pasada 
pero tam bién es el tiem po de pensar y com enzar a cons
tru ir el país del futuro.

Que el pasado es inmodificable pero el presente nos 
ofrece la oportunidad de construir y consolidar un m o
delo de desarrollo con ju stic ia  e inclusión social, que 
arm onice nuestras m ejores tradiciones dem ocráticas y 
federales con los valores espirituales y m ateriales de 
nuestro pueblo y articule los derechos y deberes de ^os 
individuos con los derechos de la sociedad.

Q ue en este  sen tido  la tarea  de e laborac ión  del 
P lan  E stratég ico , com o una c reación  de todos los ac
to res de sector, em erge com o un paso  esencial en la 
con stru cc ió n  institucional y en la d e fin ic ió n  de los 
lineam ien tos de po líticas de E stado  para  el período  
2010-2016 , años que m arcan h ito s en la jo v e n  h is to 
ria  de nuestra  N ación.

Que el proceso de form ulación del Plan Estratégico 
supone el ejercicio pleno del pensam iento crítico orien
tado a  crear las bases de la acción futura, estableciendo 
las m ediaciones entre la realidad reconocida, las accio
nes a em prender y los objetivos propuestos, entre el 
presente a transform ar y los fines que deseam os alcan
zar colectivam ente.

Q ue la concepción del P lan Estratégico im plica 
previsibilidad y acuerdos perm anentes con los actores 
productivos para establecer las bases de un desarrollo 
sostenible a largo plazo, prom oviendo fuertem ente la 
asociatividad com o práctica organizacional de los pro
ductores y m odelo para el desarrollo económ ico y so
cial de laN ación.

Que el proceso de elaboración del Plan Estratégico 
contribuirá, sin duda alguna, a consolidar las a tribucio
nes, derechos regulatorios y la soberanía decisional que 
un Estado debe preservar para garantizar la articulación 
de los diferentes intereses sectoriales y resguardar el 
interés general de la Nación y  el bienestar de su pueblo.



PAG N ° 4952 SALTA, 2 D E  A G O STO  D E  2010 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.401

Q u e el P la n  E s tra té g ic o  A g ro a lim e n ta r io  y 
Agroindustrial será el instrum ento ordenador de la po
lítica pública para el sector, definiendo prioridades en 
m ateria  de innovación , tecno log ía  y b io tecno log ía  
agropecuaria, sus procesos de transform ación y agrega
do de valor, agro-energía, sustentabilidad de los siste
mas de producción y agricultura familiar, sanidad vege
tal y an im a l, n e g o c ia c io n e s  a g ro a l im e n ta r ia s  y 
agroindustriales internacionales, cambio climático, ries
g o  y se g u ro s  a g ro p e c u a r io s  e in v e rs io n e s  y 
financiam iento para estos sectores.

Que el proceso de construcción colectiva del Plan 
Estratégico contribuirá a  fijar las bases para la creación 
de riqueza y la consolidación del desarrollo local a  par
tir de la productividad creciente, la incorporación de 
valor agregado en origen, la innovación tecnológica, la 
preservación del m edio am biente y la inclusión con ju s 
ticia social.

Que el M inisterio de A gricultura, G anadería y P es
ca aspira con la puesta en m archa de la elaboración del 
Plan Estratégico a aportar principios fundamentales para 
un proyecto agroalim entario y agroindustrial para la 
R epública Argentina, contribuyendo a identificar los 
principales ejes alrededor de los cuales deberá form u
larse y ejecutarse esta política pública en los próxim os 
años y orientar las energías productivas de todos los 
actores del sector.

Que el Gobierno Nacional tiene la firme convicción 
que el logro de los acuerdos para la consolidación de una 
A rgentina Agroal¡m entaría y A groindustrial realza la 
gesta de los hom bres de M ayo de 1810 y Julio 1816.

Que por todo lo expresado el convocar a la elabora- 
c ió n  del P lan  E s tr a té g ic o  A g ro a l im e n ta r io  y 
A groindustrial Participativo y  Federal, el M inisterio de 
A gricultura, G anadería y Pesca, con dom icilio legal en 
la Avenida Paseo C olón N° 982 de la C iudad Autónom a 
de Buenos Aires, representado en este acto por el señor 
M inistro, Don Julián Andrés Dom ínguez, en adelante 
denom inado el “M A G yP”, por una parte, y la Provin
cia de Salta, con dom icilio legal en el Centro Cívico 
Grand B ourg de la C iudad de Sal La, Provincia de Salta, 
representada en este acto por el señor G obernador, 
D octor Juan M anuel Urtubey, en adelante denom inada 
la “ Provincia”, por la otra, acuerdan suscribir el presen
te Convenio, sujeto a las siguientes cláusulas:

Prim era: El objeto del presente C onvenio es la ela
boración, en form a conjunta con las Provincias, de un

Plan E stra tég ico  A groalim entario  y A gro industrial 
Participativo y Federal 2010 -  2016 conform e a los 
lineam ientos establecidos por el Estado N acional para 
la construcción de una Argentina Agroalim entaria.

Segunda: La Provincia se compromete a implementar 
los proceso de la metodología que lucen como Anexo I y 
que form a parte de los pasos a seguir para la elabora
c ió n  de l P la n  E s tra té g ic o  A g ro a l im e n ta r io  y 
A groindustrial a nivel Nacional.

Tercera: El M AGyP aportará a la Provincia hasta la 
sum a de Pesos Doscientos Mil (S 200.000) de confor
m idad con las disponibilidades financiera existentes, 
m onto que deberá ser depositado en la cuenta que 1^ 
Provincia oportunam ente indique, a fin de que la Pro
vincia contrate facilitadores, que ejecutarán las acciones 
necesarias para asistirla en el desarrollo e ¡mplementación 
del m encionado Plan, ejerciendo uno de ellos la función 
de C oordinador Provincial.

D icho m onto será imputado a la Jurisdicción 52 -  
Fuente de Financiam iento 11 -  Tesoro Nacional Partida 
571 -  Transferencias a  G obiernos Provinciales para los 
Ejercicios 2010 y 2011.

La form a de pago por las tareas encom endadas en 
las cláusulas prim era del presente convenio es la si
guiente:

1) Un (1) pago en concepto de anticipo del C uaren
ta por C iento (40% ) que im porta la sum a de Pesos 
O chenta Mil (S 80.000), dentro de los Quince ( 15) días 
de este Convenio, para afectar a  los gastos iniciales.

2) Tres (3) pagos del Veinte por C iento (20% ) su je J  
to a la conform idad por parte de la Subsecretaría d ?  
Coordinación Técnica y A dm inistrativa del M inisterio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del informe de avan
ce de las tareas encom endadas en la cláusula Prim era del 
presente convenio, que deberá presentar la Provincia al 
M A G yP .

Todos los pagos se realizarán a la cuenta bancaria 
que la Provincia oportunam ente indique, la cual deberá 
estar censada en el M inisterio de E conom ía y Finanzas 
Públicas de laN ación.

Cuarta: Estará a cargo de cada facilitador el pago de las 
obligaciones fiscales y previsionales emergentes de la acti
vidad que desarrollan en virtud del presente Convenio.

Quinta: Los docum entos en formato papel o digital, 
que se generen en cum plim iento de las tareas y activi
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dades o rig inadas por el presente C onvenio, serán de 
exclusiva propiedad del M A G yP y/o la Provincia, no 
pudiendo  los facilitadores, hacer uso de ellos sin p re
via autorización expresa, en cuyo caso cualqu iera  de 
las partes podrán indistin tam ente pub licar el resu lta
do de  los trabajos realizados con fines únicam ente de 
difusión  y/o docencia, con la obligación de consignar 
la identidad de los autores y del organism o responsa
ble de su ejecución. Las tareas de docum entación grá
fica y fílm ica  de los trabajos realizados, quedarán su
je ta s  a idénticos criterios.

Sexta: Este Convenio se celebra por el térm ino de 
D iez (10) m eses contados a  partir de su firma. N o obs
tante ello, cualquiera de las partes podrá rescindirlo 
u n ila te ra lm e n te  sin  e x p res ió n  de cau sa  m ed ian te  
preaviso escrito a la otra parte efectuado con una ante
lación de por los m enos Treinta (30) dias.

La rescisión no dará derecho a las partes a reclam ar 
indem nización de naturaleza alguna. Los trabajos en 
ejecución al producir efecto la rescisión serán finaliza
dos dentro del período en que la m isma fuera form ulada 
o dentro de los lím ites perm itidos por el aporte finan
ciero realizado. Los trabajos ejecutados en el m arco del 
presente C onvenio serán retribuidos por el M AGyP en 
las condiciones convenidas.

Séptim a: Las partes se com prom eten a  procurar la 
solución de eventuales diferencias o controversias en 
form a fluida y am istosa. En caso de no arribar a un 
entendim iento, se som eten a laju risd icción  de los T ri
bunales Federales en lo Contencioso Adm inistrativo con 
asiento en la C iudad A utónom a de B uenos Aires, con 
expresa renuncia a cualquier otro fuero que pudiera co
rresponder por cualquier causa.

Octava: La Provincia deberá rendir cuenta docu
m entada de los fondos trasferidos en virtud del presen
te convenio, dentro de los Sesenta (60) días de su per
cepción.

En la C iudad A utónom a de Buenos Aires, a los 14 
días del mes de m ayo de 2010, en prueba de conform i
dad se firman Dos (2) ejem plares de un mismo tenor y 
a un solo efecto.

D octor Ju a n  ¡Manuel U rtubey 
Gobernador de la Provincia de Salta 

S eñ o r Ju l iá n  A ndrés D om ínguez 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca

V ER A N EX O

Salta, 26 de Julio de 2010

D ECRETO  N° 3058

S e c re ta ría  G en era l de la G o b e rn 3 :ió n

Exped iente N° 01 -7.5 8 5/10

VISTO el C onvenio de C olaboración frm ad o  entre 
el M inisterio de A gricultura, G anadería y Pesca de la 
N ación y la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el objeto del presente C onvenio es m ejorar la 
com petitividad del sector vitivinícola, fo"ta eciendo el 
volumen de negocios, así como la generado»  de valor y 
em pleo genuino y, en particular, integrar lai cadena de 
valor vitivinícola a los pequeños y m edianos producto
res, estableciendo procesadores coopera" N os y com u
nitarios;

Que el G obierno N acional, a través d2 s j s  organis
mos, asistirá a  los productores vitiviníccáis de la Pro
vincia de Salta con el consiguiente benefi : ia  para el de
sarrollo regional, pues la actividad product va tiene im
pacto económ ico y social cierto, adem ás c e  resultar una 
fuente im portante de m ano de obra;

Q u e  el c ita d o  M in is te r io  se e n c u e n tra  
im plem entando el Registro N acional de a A gricultura 
Fam iliar (ReNAF), a  través de laR esoluc ó n N °2 5 5 , de 
fecha 23 de octubre de 2007, de la en ton ;es Secretaría 
de A gricultura, Ganadería, Pesca y A lim entos del ex 
Ministerio de Economía y  Producción, corac herramienta 
que sim plifica el acceso a  los program as y acciones que 
realiza el Estado N acional orientados a k  agricultura 
familiar;

Que el M inisterio y la Provincia suscribieron un 
A cta por la cual acordaron las pautas p a ra la  ejecución 
del referido Program a para el Ejercicio 2C1C, con el ob
je to  de maxim izar los niveles de inversiór."  productivi
d ad  en  el s e c to r  v i t iv in íc o la ,  m s o r a n d o  la 
com petitividad, fortaleciendo el volumem l :  negocios, 
así com o la generación de valor y em pleo genuino, y en 
particular integrar a la cadena de valor vitivinícola a los 
pequeños y m edianos productores y  establecim ientos 
procesadores;

Q ue el citado M inisterio  aportará, por sí o por 
terceros, su jeto  a d isp o n ib ilidades presupuestarias, 
hasta la sum a de Pesos: T res M illones (5 3 .000.000.- 
) im putables a los recursos d ispuestos pare, el P rogra
m a de A sistencia para la C adena de V aler V itiv in ícola



PAG. N ° 4954 SALTA, 2 D E  A G O STO  D E  20 JO B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.401

A rgentina, para el E jercicio  2010. D icho m onto será 
depositado en la cuen ta  que la P rovincia  oportuna
m ente indique;

Que el presente Convenio tendrá una validez de un 
año (1) desde su firma, pudiendo extenderse de común 
acu e rd o  de las p a rte s  si las c ircu n stan c ias  así lo 
aconsejaren.

Que resulta necesario el dictado del instrum ento 
pertinente de aprobación;

P or ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébase el Convenio de Colabora
ción para el desarrollo del P rogram a de A sistencia para 
la Cadena de Valor Vitivinícola Argentina, suscripto entre 
el M inisterio de A gricultura, G anadería y Pesca de la 
N ación y la Provincia de Salta, el que como Anexo for
m a parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Desarrollo Económ ico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

C onvenio  e n tre  el M in iste rio  de A g ric u ltu ra ,
G a n a d e ría  y  Pesca  y  la P ro v in c ia  de S alta

Entre el M inisterio de Agricultura, Ganadería y Pes
ca, en adelante el M inisterio, representado por el señor 
M inistro, Don Julián A ndrés D om ínguez, con dom ici
lio en la Avenida Paseo Colón N° 982, Piso Io, de la 
C iudad A utónom a de Buenos Aires, y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, en adelante la Provincia, representa
da por el señor G obernador, D octor D. Juan M anuel 

Urtubey, con domicilio en el Centro Cívico Grand Bourg, 
Avenida de Los Incas s/n de la C iudad de Salta, m ani
fiestan: Que mediante la Resolución N° 249 de fecha 16 

de abril de 2009 de la entonces Secretaría de Agricultu
ra, Ganadería, Pesca y A lim entos del ex-M inisterio de 
Producción, se creó el Program a de A sistencia para la 
Cadena de Valor Vitivinícola Argentina.

Que dicho Program a tiene com o objeto m ejorar la 
com petitividad del sector vitivinícola, fortaleciendo el 
volumen de negocios, así como la generación de valor y

em pleo genuino y, en particular integrar a la cadena de 
valor vitivinícola a los pequeños y m edianos p roducto
res y establecim ientos procesadores cooperativos y co
m unitarios.

Que resulta prioritario para el Gobierno Nacional, a 
través de sus organism os, asistir a  los productores 
vitivinícolas de la Provincia de Salta con el consiguiente 
beneficio para el desarrollo regional, pues la actividad 
productiva tiene impacto económ ico y social cierto, ade
más de resultar una fuente importante de m ano de obra.

Que el M inisterio se encuentra im plem entando el 
Registro Nacional de la Agricultura Fam iliar (ReNAF) a 
través de la Resolución N° 255 de fecha 23 de o c tu b r^  
de 2007 de la entonces Secretaría de Agricultura, Gana
dería, Pesca y A lim entos, del ex-M inisterio  de E cono
m ía y Producción, com o herram ienta que sim plifica el 
acceso a  los program as y acciones que realiza el Estado 
Nacional orientados a  la agricultura familiar.

Que el M inisterio y la Provincia suscribieron un 
A cta por la cual acordaron las pautas para la ejecución 
del referido Program a para el E jercicio 2010, con el ob
je to  de m axim izar los niveles de inversión y productivi
d ad  en  el s e c to r  v i t iv in íc o la ,  m e jo ra n d o  la 
com petitividad, fortaleciendo el volum en de negocios, 
así com o la generación de valor y  em pleo genuino, y en 
particular, integrar a la cadena de valor vitivinícola a los 
pequeños y m edianos productores y establecim ientos 
procesadores.

Que en tal m arco las partes acuerdan sucribir el 
presente Convenio sujeto a  las siguientes cláusulas:

C láusula Prim era: El M inisterio  aportará, por sí "  
por terceros, sujeto a d isponibilidades presupuestarias, 
hasta la sum a de Pesos Tres M illones ($ 3.000.000.-) 
im putables a los recursos dispuestos para el Program a 
de A sistencia para la Cadena de Valor V itivinícola Ar
gentina, para el Ejercicio 2010. D icha m onto será depo
sitado en la cuenta que la Provincia indique.

C láusula Segunda: Los recursos aportados serán 
e x c lu s iv a m e n te  a p lic a d o s  a o to rg a r  A p o rte s  No 
Reintegrables (ANR) o créditos (CRD) o tasa Cero (0), 
para financiar total o parcialm ente la ejecución de los 
proyectos productivos que resulten elegibles y aproba
dos por el M inisterio, priorizándose aquellos proyec
tos que generen m ayor em pleo y los que por su ubica
ción territorial redunden en el desarrollo de las localida
des m ás postergadas y con indicadores sociales más
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d e te r io ra d o s .  L o s c o m p o n e n te s  y a c t iv id a d e s  
financiables serán:

* Com ponente de inversión predial.

- Infraestructura productiva, equipam iento y ade
cuación tecno lóg ica  en v iñedos y estab lecim ien tos 
e laboradores (reposición  de parra les, reconversión  
varietal, equipo de bodega, etc.).

* Según necesidades de los pequeños productores 
en cada zona se priorizarán equipos de riego, m alla 
antigranizo, lucha contra heladas y otros.

- Capital de trabajo (C ooperativa de trabajo para 
labores prediales), poda, cosecha, acarreo y otros.

* Com ponente de Gestión.

- C apacitación y A sistencia técnica.

- M ecanism os de estabilización de precios.

* Com ponente de inversión com unitaria.

* C entro de servicio de vinos de todos los días.

* Bodegas Com unitarias, Cooperativas y A socia
ciones (inversiones).

* Program a de regularización dominial.

* O tros Proyectos Específicos.

CláusulaTercera: Podrá financiarse, m ediante Apor
tes N o Reintegrables (ANR):

a) En el caso de productores vitivinícolas fam ilia
res: hasta el Cien por C iento (100% ) del proyecto de 
productores con hasta Cinco H ectáreas (5 ha), el C in
cuenta por Ciento (50% ) a productores con hasta Diez 
H ectáreas (10 ha) y el Veinte por C iento (20% ) a pro
ductores de m ás de D iez H ectáreas (10 ha) y hasta 
Veinte Hectáreas (20 ha). Para participar del program a 
deberán registrarse en el Registro N acional de la A gri
cultura Fam iliar (ReNAF).

Podrá  otorgarse AN R de hasta Pesos Treinta M il ($
30.000)

b) En el cado de establecimientos elaboradores: has
ta el C incuenta por C iento (50% ) del proyecto de esta
blecim ientos elaboradores de hasta Veinte Mil Litros 
(20.000 lts.) y hasta el T reinta por C iento (30% ) a 
establecimientos elaboradores de hasta D oscientos C in
cuenta M il Litros (250.000 lts.).

Podrá otorgarse ANR de hasta Pesos Cien Mil ($

100.000).

Cláusula Cuarta: Los créditos a  Tasa Cero por C ien
to (0% ) serán otorgados a  productores vitivinícolas fa
miliares de hasta Veinte Hectáreas (20 ha) y aestab leci- 
m ientos elaborados de hasta Dos M .llones de Litros 
(2 .000.000 lts.).

Cláusula Quinta: La Provincia se compromete a con
formar un fondo rotatorio con el recupero del aporte que 
se destine al otorgam iento de créditos (CRD). A tal fin la 
Provincia elevará, para la aprobación del M iiisterio , la 
propuesta de operatoria, m etodología y  rendición.

Cláusula Sexta: A los efectos de acordar la m etodo
logía de actuación, las partes convienen que la Provincia 
rem itirá al M inisterio el Proyecto final a evaluarse por 
el M inisterio, para su posterior aprobación.

Los Proyectos productivos contendián corro mínimo:

1. O bjeto específico con su corressondiente ju stifi
cación técnica:

2. L istado de productores/estab  ecim ientos, que 
perm ita una correcta individualización.

3. Im pacto socio-productivo esperado.

4. El Plan de Trabajo.

5. El Presupuesto total y descripción de  las inver
siones del Proyecto a aprobarse.

6. El Presupuesto del aporte del M inisterio.

7. El plan secuencial de ejecución del aporte del 
M inisterio.

8. El plazo de culm inación del Proyecto.

9. R esponsables del seguim iento del Proyecto.

10. Detalle del fondo rotativo, operatoria y resultados.

11. La m etodología de seguim ien:o, inform es fina
les y rendición de cuentas.

La Aplicación de los recursos deberá ajustarse a lo 
prescripto por la totalidad de la norm ativa y regulacio
nes involucradas, locales, provinciales y nacionales, es
pecialm ente las referidas a m ateria ambiental, de adqui
siciones y de obra pública, quedando bajo la exclusiva 
responsabilidad de la Provincia la observancia de las 
mismas.

Cláusula Séptima: Se conformará un Comité de Eva
luación de Proyectos integrado por el M inisterio, la 
P rovincia y el Instituto N acional de V itivinicultura, or
ganism o descentralizado en la órbita del citado M inis
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terio, con el objetivo de aprobar los proyectos en pri
m era instancia, m ediante A cta que se rem itirá al M inis
terio a efectos de la aprobación definitiva.

Las partes y el citado Instituto N acional se com uni
carán recíprocam ente la designación de sus represen
tantes ante el m encionado Com ité de Evaluación.

El M inisterio podrá requerir la participación de dis
tin tos organism os y entidades, púb licas o privadas, 
nacionales o provinciales a  fin de una m ejor evaluación 
de los distintos Proyectos productivos som etidos a su 
consideración.

C láusula Octava: L a Provincia será la responsable 
de la correcta ejecución de los Proyectos que apruebe el 
m inisterio y de los fondos que se aportan a tal fin.

C láusula Novena: La Provincia, por interm edio del 
o de los organism os que a tal efecto designe, proveerá 
en tiem po y form a los recursos hum anos, físicos y m a
teriales necesarios para la im plem entación de los P ro
yectos aprobados que se ejecuten y del adecuado cum 
plim iento de las obligaciones que se deriven del presen
te Convenio.

C láusula Décima: L a Provincia será responsable de 
rendir cuentas al M inisterio del uso de los fondos indi
cados en la C láusula Prim era m ediante la rem isión de 
copias de la docum entación justificativa  de la aplica
ción de los m ismos, inform ando en caso de correspon
der el m onto no ejecutado con la correspondiente cons
tancia bancaria y un informe de las acciones efectuadas 
que contem ple el m onto total aplicado, dentro de los 
T rein ta (30) días de finalizado el plazo del presente 
Convenio.

C láusula Décim o Primera: La Provincia conservará 
durante C inco (5) años, toda la docum entación relacio
nada con esta asistencia.

Cláusula Décimo Segunda: La Provincia se compro
m ete a m encionar el aporte monetario realizado por el 
M inisterio en toda oportunidad en que se difunda la rea
lización de Proyectos en el marco de Program a de Asis
tencia para la Cadena de Valor Vitivinícola Argentina.

Cláusula Décimo Tercera: El Ministerio podrá reque
rir a la Provincia la información adicional que considere 
pertinente y realizar las verificaciones y auditorías que 
resulten necesarias a fin de supervisar el cumplimiento del 
Convenio, reservándose el derecho de solicitar la restitu
ción de los fondos mal aplicados o no ejecutados.

C láusula D écim a Cuarta: El presente Convenio ten
drá una validez de Un (1) año desde su firma, pudiendo 
extenderse de com ún acuerdo de las partes si las cir
cunstancias así lo aconsejaren.

Las p ró rrogas de p lazo y m odificac iones que no 
im pliquen  m od ificac iones del costo  financ iero , po 
drán ser re sueltas m edian te  notas reversa les de los 
firm antes.

C láusula D écim o Quinta: Las partes intentarán re
solver en form a directa y am istosa entre ellas y por las 
instancias jerárqu icas que correspondan, los desacuer

dos y discrepancias que pudieren originarse en la inter-j 
pretación y ejecución del presente.

C u a lq u ie r  c o n flic to  o d iv erg en cia  d e riv ad a  del 
p resen te  C o n v en io  que no p u ed a  reso lv erse  am ig a
b lem ente , se rá  som etido  a la in s tan c ia ju risd icc io n a l 
co m p e ten te .

En prueba de conform idad, se firman Dos (2) ejem 

plares de un m ismo tenor y a un solo efecto en Buenos 
Aires, a los 29 días del m es de Junio de 2010.

C onvenio N° 173/10

D octor Ju an  M anuel U rtubey 
Gobernador de la Provincia de Salta 
Don Ju l iá n  A n d rés D om ínguez 

Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca

Salta, 26 de Julio de 2010

D ECRETO  N° 3062

M in is te rio  de  Sa lud  P ú b lica  ™

Expte. n° 9 .337/10 -c ó d ig o  74

V ISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la resolución n° 050-1/10, ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CO N SID ER A N D O :

Que por la m encionada resolución, se designa a la 
doctora M aría E ugenia M orales, D.N.I. n° 11.943.500, 
como Coordinadora Ejecutiva de la Intervención a cargo 
del A rea Relaciones Institucionales, desde el 10 de mar
zo de 2010, dejando establecido que m ientras cum pla 
dicha función, tendrá el rango jerárquico  y el nivel de 
rem uneraciones de Secretario del Poder E jecutivo Pro
vincial, conservando su condición de personal de planta 
perm anente (Decreto n° 4020/09).
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Que la Subgerencia Contable del m encionado insti
tuto, inform a a fs. 7 que existe partida presupuestaria 
disponible en el rubro  G astos en Personal, Ley n° 7595
-  P resupuesto 2010;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

A rtículo 1° - Ratifícase en todos sus térm inos la 
resolución n° 050-1/10, em anada del Instituto P rov in

cial de Salud de Salta, cuya copia certificada form a par

te del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a  la partida G astos en Personal de 
la Jurisdicción y C A  correspondiente al Instituto P ro

vincial de Salud de Salta.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  dé Salud P ública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 26 de Julio de 2010

DECRETO  N° 3064

M in iste rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas

Expte. N ° 08-3.536/10

VISTO  el expediente de referencia, m ediante el cual 
la Escribanía de G obierno de la Provincia de Salta, soli
cita lad o n ació n  de  m obiliario en desuso; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la D irección de Adm inistración de Bienes, Sub 
Program a D epósito y Archivo de la Contaduría General 
de la Provincia inform a sobre la existencia de los bienes 
solicitados y  m anifiesta que individualm ente conside

rados, el precio de  los m ism os no excede el diez por 

ciento (10% ) del m onto máxim o establecido para las 
contrataciones directas;

Que del informe de la Contaduría General de la Pro

vincia surge que se cum ple con los requisitos previstos 
en el A rtículo 58 de la Ley de C ontabilidad para efec
tuar la transferencia de los bienes requeridos;

Que a fs. 05 y 06, el Fondo de Adm inistración y 
D isposición de B ienes M uebles e Inm uebles del Estado 
Provincial y a fs. 07 el C oordinador General de T ierras 
y B ienes de la P rovincia, respectivam ente, tom aron la 

intervención que les compete y m anifiestan que no exis
ten objeciones legales que form ular sobre la petición de 

autos;

Que a fs. 08 y 08 vta. obra D ictam en N° 571/10 de 
la D irección General de Asuntos Legales y Técnicos del 
M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas;

Q ue del m ism o se  desprende que el Art. 58 de la 
Ley de C ontabilidad de la Provincia textualm ente esta
blece: “Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones 

del Estado o donarse al Estado N acional, a  los M unici
pios o  a entidades de bien público con personeríajurídi- 
ca, los bienes m uebles que fueren declarados f je ra  de 

uso, siem pre que su valor de rezago, individualm ente 
considerado, no exceda el d iez por ciento del m onto 
establecido para la contratación directa. L a declaración 

de fuera de uso y  el valor de rezago estim ado deberán 
ser objeto de pronunciam iento por parte del organism o 
técnico com petente y la  transferencia se dispondrá por 

el Poder Ejecutivo.” ;

Q ue de acuerdo a  las constancias obrantes en autos, 
se cum plen los requisitos legales exigidos, con lo cual 
resulta procedente la emisión del presente instrum ento 
legal, haciendo lugar a  la solicitud efectuada po r la cita

d a  institución;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Transfiérase sin cargo a favor de la 
E scribanía de G obierno de la P rovincia  de Salta, los 
bienes solicitados que se detallan en el A nexo I, el que 
form a parte del presente, con encuadre en el Articulo 58 
de la Ley de C ontabilidad  vigente, en virtud de los 

considerandos expuestos en el presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de F inanzas y  O bras Públicas y por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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Salta, 26  de Julio  de 2010

D EC R ETO  N° 3065

M in is te rio  de  D esa rro llo  H u m an o

Expediente n° 9 .276/2010 -  código 234

V ISTO  las p resentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio M arco suscripto 
entre el M inisterio de Desarrollo H um ano y  la Sociedad 
A nónim a de Transporte A utom otor -  SAETA S.A., y

C O N SID E R A N D O :

Q ue m ediante dicho acto, las partes acuerdan que 
trabajarán en form a conjun ta  en lo que respecta a  la 
confección de taijetas para las personas con discapacidad, 
a fin de que las m ism as cuenten con una  tarjeta  para la 
utilización del servicio público  de transporte de pasaje
ros de la R egión M etropolitana de Salta.

Q ue la D irección General de A suntos Legales del 
M inisterio del rubro  d ictam ina que es necesario  tener 
presente que la D irección General de P olíticas Sociales 
para Personas con D iscapacidad de la Secretaría de Pro
m oción de D erechos, tiene a su cargo todo lo referente a 
las personas discapacitadas, especialm ente las que se 
encuentran en estado de vulnerabilidad social, efectuan
do la certificación y evaluación de la d iscapacidad que 
afecta a  las personas.

Que la Ley n° 7483, en el C apítulo III, artículo 24, 
establece cuales son las com petencias del M inisterio  de 
D esarrollo Hum ano, y entre ellas está  la  de asistir al 
seflor G obernador, en todo  lo concerniente a  políticas 
referidas al desarrollo hum ano y su integración social, y 
en  e s p e c ia l  “ E n te n d e r  en  la  fo rm u la c ió n  e 
im plem entación de políticas referidas a la niñez, la ado
lescencia, la tercera edad y personas con capacidades 
diferentes” .

Que por otro lado, la Constitución de la  Provincia 
de Salta, en el artículo 36, establece “Los poderes pú
blicos brindan a los d iscapacitados físicos, sensoriales 
o psíquicos la asistencia apropiada, con especial énfa
sis en la terapia rehabilitadora y en la educación espe
cializada. Se los am para para el disfrute de los derechos 
que les corresponden com o m iem bros plenos de la co
m unidad” .

Que el convenio que se firma con SAETA, persigue 
en parte, solucionar la problem ática que afecta a los 
discapacitados, con el acceso gratuito al servicio del trans
porte urbano, cum pliendo así con algunos de los presu
puestos de la norm ativa señalada precedentemente.

Que la suscripción de dicho Convenio, se enm arca 
en la ley provincial n° 6036, la cual receptó todos los 
principios generales de la ley nacional n° 22.431.

Que con la intervención de lá Unidad de Sindicatura 
Interna del M inisterio de Desarrollo Humano, correspon
de el dictado del acto administrativo correspondiente.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - A p ru é b a se  el C o n v e n io  M arco  
suscripto entre el M inisterio  de Desarrollo H um ano y 
la  Sociedad A nónim a de Transporte A utom otor -  SAE-I 
TA S.A., que form a parte del presente decreto.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo  H um ano y  po r el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

C O N V E N IO  M A R C O

Entre el M inisterio  de Desarrollo H um ano de la 
Provincia de Salta, representada en este acto por su 
titular C.P.N. C laudio M astrandrea, con dom icilio  legal 
en Avda. de los Incas S/N -  C entro Cívico Grand Bourg 
de  la C iudad de Salta, por una parte, en adelante El 

M inisterio; y  por la o tra parte Sociedad A nónim a de 
Transporte A utom otor (SAETA S.A.) representada en 
ese acto por el Presidente del D irectorio Dr. Reinaldo) 
García Gam bctta, con dom icilio en Avda. V irrey Toledo 
N° 340 de la ciudad de Salta, en adelante “ SAETA”, 
suscriben el presente Convenio M arco de M utua C ola
boración, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

C láusula Prim era: El M inisterio y SAETA trabaja
rán en form a conjunta en lo que respecta a la confección 

de las tarjetas para las personas con discapacidad, a fin 
de que las m ism as cuenten con una tarjeta para la utili
zación del servicio público de transporte de  pasajeros 
de la R egión M etropolitana de Salta.

C láusula Segunda: En cum plim iento del objetivo 
del convenio. El M inisterio  rem itirá a SAETA periódi
cam ente el registro de las personas con discapacidad, 
según su base de datos, notificando adem ás las nuevas 
altas y bajas.
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Cláusula Tercera: SA ETAse com prom ete a  confec
cionar las tarjetas de utilización gratuita, a  cuyo fin las 
personas con discapacidad deberán presentarse por ante 
las oficinas habilitadas por SAETA con ese objeto, acom
pañando el certificado vigente expedido por la depen
dencia pertinente de  El M inisterio  (cuyo m odelo se 
incorpora com o A nexo I del presente) en original y co
pia, D .N .l. en original y copia y  foto 4 x 4 .  Igualm ente, 
SAETA cotejará la inform ación con el registro provisto 
por El M inisterio.

L os trá m ite s  se rán  e fec tu a d o s  de a cu e rd o  al 
cronogram a y en los horarios que d isponga SAETA a 
tales fines.

C láusula Cuarta: El presente convenio tendrá  v i
gencia a partir del 1 de Junio de 2010 y hasta el 31 de 
D iciem bre de 2010, pudiendo ser renovado m ediante 
acuerdo de partes.

C láusula Qúinta: Para  todos los efectos derivados 
del presente convenio, las partes fijas sus dom icilios en 
los denunciados ut supra, siendo válidas todas las noti
ficaciones que se realizaren en éstos.

Previa lectura y  ratificación, se firman dos ejem pla
res de un m ism o tenor y  a  un solo efecto, en la C iudad 
de Salta, a  los 10 del m es de M ayo de 2010.

Dr. R eina ldo  G arcía  G am betta  
Presidente 

SAETA S.A.
CPN. C laud io  A lberto  M astran d rea  

Ministro de Desarrollo Humano

V E R A N EX O

Salta, 26 de Julio  de  2010

D EC R ETO  N° 3066

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes. N ra 11-2.103/10, 11-88.755/08, 11-88.755/10 
Cpde. 3, 11-3.545/10 y 41-51.099/10

VISTO que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio 2008 
registra m ayores recursos, y;

C O N SID ER A N D O :

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentran los

referidos a Ingresos Tributarios -  Sellos LD y A ctivida
des Económ icas LD;

Que la Ley N° 7.486 de Presupuesto Ejercicio 2.008, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incaroo- 
rar prespuestariam ente el excedente que se produzca en 
la ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento;

Que debe precederse a  incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones ec  las 
jurisdicciones pertinentes de la Adm inistración C ent'al;

Que asim ism o en artículo 32 de la m encionada ley 
se contem pla la facultad del Poder E jecutivo para  dis
poner reestructuraciones o transferencias en los crédi
tos presupuestarios asignados, las que no importarán 
un increm ento del m onto total del R ubro G astos sor 
O bjeto asignado por d icha Ley;

Que corresponde establecer d iversas incorporacio
nes y  ajustes en el presupuesto de SAETA, de coalbr- 
m idad a lo previsto en D ecretos N ra 4.192/08,5.547^08 

y 1.244/09;

Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto, con encuadre a  lo previs
to en el artículo 10 del Decreto N° 263/10;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase con encuadre en el artículo
19 de la Ley N° 7.486, las incorporaciones de recursos 
referidos a Ingresos Tributarios -  Sellos LD y Acti viüa- 
des Económ icas LD, al P resupuesto E jercicio 2.0GS de 
A d m in is trac ió n  C en tra l, p o r un  m onto  to ta l de  S
2.320.000,00 (Pesos dos millones trescientos veinte x il) , 
según detalle obrante en A nexo I que form a p an e  del 
presente decreto.

Art. 2o - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am i.ia - 
ción de las partidas de erogaciones de Adm inistración 
Central, por el importe citado en artículo 1°, según deta
lle obrante en A nexos II y III inclusive, integrantes de 
este decreto.

Art. 3o- A pruébanse con encuadre en el artíc’j  1 c» 3 2 
de la Ley N° 7.486, las reestructuraciones de partidas 
efectuadas en el Presupuesto E jercicio 2.008 de A dm i
nistración Central, por un importe total d e $  188.70>00
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(Pesos ciento ochenta y ocho mil setecientos), según 
detalle  obrante en A nexo IV de este instrum ento.

Art. 4o - Ratificanse las incorporaciones y  reestruc
tu raciones de partidas presupuestarias E jercicio 2.008, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N ° 263/10, efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto  en fechas 03.06.10, 09 .06 .10  y 23 .06.10 - 
B atch N “  3648034, 3667350 y 3635219, que contie
nen los m ovim ientos presupuestarios previstos en artí
culos I o, 2o y 3o del presente decreto.

Art. 5o - Incorpóram e de conform idad con lo dis
puesto en A rtículos Io y 2“ del presente decreto, las 
am pliaciones de partidas en el P resupuesto  E jercicio 
2.008  de la E ntidad 18 -  Instituto P rovincial de los 
Pueblos Indígenas de Salta, por el importe de $ 120.000, 
(Pesos ciento veinte m il), de acuerdo al detalle obrante 
en A nexo V de este decreto.

Art. 6o - Rectifícase la incorporación dispuesta en 
A nexo III del D ecreto N™ 5.547 de fecha  09.12.08, de 
am pliación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.008 
de la E ntidad 28 -  Sociedad A nónim a de T ransporte 
A u to m o to r  (SA E T A ), p o r  un  im p o rte  to ta l de  S
3.610.000,00 (Pesos tres m illones seiscientos d iez mil), 
de acuerdo al detalle obrante en A nexo VI del presente 
instrum ento.

Art. 1° - Incorpóranse de conform idad con lo dis
puesto  en D ecretos N rol- 4 .192 de fecha 24 .09 .08  y
1.244 de fecha 12.03.09, las am pliaciones de partidas 
en el P resupuesto E jercicio 2.008 de la E ntidad 28 -  
Sociedad Anónim a de Transporte A utom otor (SAETA), 
por los im portes de S 1.709.271,06 (Pesos un m illón 
setecientos nueve mil doscientos setenta y  uno con seis 
centavos) y $ 443.164,03 (Pesos cuatrocientos cuaren
ta  y  tres mil ciento sesenta y cuatro con tres centavos) 
respectivamente, de acuerdo al detalle obrante en Anexos 
V II y V III del presente decreto.

Art. 8o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones y 
reestructuraciones efectuadas por este decreto, conforme 
lo dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.486.

A rt. 9o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Finanzas y  O bras Públicas y el Sr. Se
cretario  General de la Gobernación.

Art. 10° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 26 de Julio de 2010

D EC R ETO  N° 3068

M in is te rio  de F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas  

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exptes. N° 136-35.116/10 Cpde. 1

V ISTO  la necesidad de incorporar el m ayor ingreso 
percibido del Sistem a Integrado de T ransporte A uto
m otor (SISTAU) en el E jercicio 2.010; y,

C O N SID E R A N D O :

Que en la ejecución de Recursos por R u b ro s-T ran s
ferencias C orrientes del Sector Público N acional -  Sis4 
tem a Integrado de T ransporte A utom otor (SISTAU) 
surge una m ayor recaudación de ingresos;

Q ue en consecuencia debe proccderse a aprobar la 
incorporación presupuestaria  de este ingreso, y d ispo
ner la am pliación del respectivo rubro de gastos, todo 
ello con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.595;

Q ue debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria  efectuada po r la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre a  lo previsto en artículo 10 del D ecreto N° 
263/10;

P o r ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  d e  S a lta

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - Inco rp ó rase  al P resupuesto  E je rc i
c io  2 .0 1 0  de la A dm inistración  C entral, con encuadre  
en lo d isp u esto  en el a rtícu lo  19 de la L ey N° 7 .5 9 5 j  
el exceden te  de  recu rso s pe rc ib id o s en la cu en ta  de* 
S is te m a  I n te g r a d o  d e  T r a n s p o r te  A u to m o to r  
(S ISTA U ), p o r S 3 .0 2 9 .7 7 5 ,1 8  (P esos tres m illo n es 
ve in tin u ev e  m il se tec ien to s se ten ta  y c inco  con d ie 
c iocho  cen tavos), o rig in ad o s en asignac iones p ro v e 
n ien tes del m encionado  S istem a, con destino  a las 
E m presas de T ransporte  A u tom oto r de P asa jero s de 
carác te r u rbano  y su b urbano , de acuerdo  con el si
gu ien te  detalle:

IN C O R P O R A R A :

T O T A L  D E  R E C U R S O S : S 3 .029.775.18

517000 T R A N S F E R E N C IA S
C O R R IE N T E S  Y  DE C A P IT A L  S 3 .029.775,18

517200 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
D E L  S E C T O R  P U B L IC O  S 3 .029.775.18
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517210 T R A N S F E R E N C IA S  

C O R R IE N T E S  D E L  S E C T O R

P U B L IC O  N A C IO N A L  S 3 .029.775.18

517211 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  

D E L  S E C T O R  P U B L IC O  N A C IO N A L

D E A D M INISTRA CION C EN TRA L S 3.029.775.18

009000000000.517211.1004

D e SIS.T.AU. $3 .029 .775 ,18

T O T A L  D E  G A ST O S: S 3.029.775.18

JU R IS D IC C IO N  06  -  M IN IS T E R IO  

D E  D E S A R R O L L O  E C O N O M IC O

SAF. 1 - F in a lid a d y  F u n c ió n 4 3 0 - C u r s o  A cción 1 4 -  

AC: 02 -  Transí. Servicio Público Transporte

06143 0140200.415231.1104 Sist. Int.

Serv. Transp. Au. (SISTAU) $ 3.029.775,18

A rt. 2° - R a tif íca se  la in co rp o rac ió n  p re su p u e s 

ta r ia  E je rc ic io  2 .0 1 0  e fec tu a d a  p o r  la  O fic in a  P ro 

v incia l de  P re su p u e sto  con en cu ad re  en  a rtícu lo  10 

del D e c re to  N° 2 6 3 /1 0 , en fech a  0 7 .0 7 .1 0  -  B a tch  

N° 3 6 9 1 5 6 4 , q u e  c o n tie n e  el m o v im ien to  p re s u 

p u e s ta r io  p re v is to  en a r tíc u lo  1° d e  este  in s t ru 

m ento .

A rt. 3o - A pruébase, con encuadre en los a rtícu los 

7o y  19 dé la Ley 7 .595, la incorporación de recursos, 

y su co rrespondien te  am pliación de partidas de  gas

tos, en el P resupuesto  E jercicio  2010 de la Sociedad 

A nónim a de T ransporte A utom otor (SA ETA), p o r un 

im porte to ta l de $ 3 .029 .775 .18  (Pesos tres m illones 

vein tinueve mil setecientos setenta y  cinco con d iecio 

cho centavos), según detalle  obran te  en A nexo 1 del 

presente decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 

dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 

artículo 19 de la L ey N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 

Sr. M inistro de F inanzas y Obras Públicas y el Sr. Se

cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 26 de Julio  13 2010

D EC R ETO  N° 3069

S e c re ta r ía  G en era l de la Goberr.£.c:ón 

Expediente N° 01 -800/10

VISTO el Contrato de Locación de Inm uebfe firma
do entre la Provincia de Salta, representada por je C oor
dinación General de A suntos Políticos d e  la G oberna
ción represen tado  p o r su titular, Sr. A ntonio  O scar 
M arocco y el señor C ristóbal Ponce Peña va: y,

C O N SID ER A N D O :

Que el ob jetivo  del m ismo es dar en L ccaciSn  a la 
C oordinación G eneral de A suntos P o litices  de  3a G o
bernación, el Inm ueble  ubicado en calle E-a carce N° 
376, P.B., C atastro  N ° 70.270 D epartam ento  C apita l 
de la Provincia de Salta, para ser destinade ó ni c im en te  
para el uso de  oficinas de la  A dm inistración Pública 
Provincial;

Que en la C láusulaT ercera se específica e. plazo 'de 
la presente locación, a  partir del l ° d e ju l :c  c e :2 0 1 0 y  
hasta P  de ju lio  de 2013; con opción a  ser renegado de 
común acuerdo (C láusula D écim a Quinta)

Que en D. N° 3453/10 la Secretaría LegéJ y  Técnica 
tom ó la intervención que le compete;

Que en autos ob ra  la im putación p re v en  i va del 
gasto;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6838 — ari¡culos 
59 y 60 y  su D ecreto reglam entario N ° 144 3/96 -  artí
culos 71 y  76,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io-A pruébase  el C ontrato de Locación de 
Inmueble, firmado entre la Provincia de Salta, represen
tada por la C oordinación General de A sun.os Políticos 
de la Gobernación representado por su titufcr, 5 ’. A n to 
nio Oscar M arocco y  el señor C ristóbal Posee  Peñal va, 
D .N.I. N° 14.176.206, el que com o Anexo^fcnr.a parte 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cu m p lim en to  de 
lo dispuesto precedentem ente, se imputará a  la partida 
presupuestaria de Jurisdicción 01 -  Unidad de O rgani
zación 1 -G o b e rn ac ió n . Ejercicio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrenda'!» por el 
señor Secretario G eneral de la G obernación.
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Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 26 de Julio  de 2010

D E C R E TO  N° 3070

M in is te rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas

S e c re ta r ía  de  F in a n za s

Exptes. N ros 324-2 .450/10 Cpde. 1, 159-175.566/10 y 
234-9.792/10

V ISTO  la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto E jercicio 2010, y;

C O N SID E R A N D O :

Que dichas transferencias tienen por finalidad acon
d icionar los créd ito s p resupuestarios asignados m e
d ian te  D ecreto  N° 2 6 3 /1 0  de d istribución  de partidas 
E jercic io  2010, de  conform idad  a  las necesidades de 
cada organism o;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la  O ficina Provincial de P resu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 10 del 
D ecreto N° 263/10;

Q ue el artículo 31 de la Ley N° 7.595, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no im portarán un increm ento del m onto  total del 
R ubro G astos po r O bjeto  asignado po r dicha Ley;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Articulo l°-A p ru éb an seco n  encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.595, las transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas en el Presupuesto  E jercicio
2 .010 de A dm inistración Central, por un m onto de S 
2 .918.704,59 (Pesos dos m illones novecientos diecio
cho mil setecientos cuatro con c incuenta y  nueve centa
vos), según detalle obrante en Anexos 1 a  III del presen
te instrum ento.

Art. 2o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 263/10, las transferencias de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.010, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de P resupuesto en fechas 15.06.10 y

23 .06 .10  -  Batch N™ 3660159, 3667574 y 3667610, 
que contienen los m ovim ientos presupuestarios pre
vistos en el artículo Io del presente decreto.

Art. 3o - C om uniqúense a la 'Legislatura Provincial, 
dentro del p lazo  de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.595.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de F inanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario  General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese. ^

URTUBEY -  Parod i -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de  F inanzas y  O b ras Públicas -  D ecreto 
N° 3055 -26 /0 7 /2 0 1 0  -  E xpte. N° 234-1.594/10 -  Ref. 8

A rtículo I o - A utorizase al M inisterio  de  Finanzas 
y O bras Públicas, a otorgar un subsidio a  favor de la 
Parroquia  Señor y Virgen del M ilagro — C apilla San 
Isidro  L abrador -  “ El Potrero” -  D epartam ento de Ro
sario  de la Frontera, para obras de infraestructura en 
d icha institución clerical, con oportuna rendición de 
cuentas al Servicio A dm inistrativo F inanciero del M i
nisterio  de Finanzas y  O bras Públicas, conform e a i J  
solicitado en el Expte. de la referencia.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto precedentem ente se im putará a: C urso de 
A cción 091160100100 -  C uenta O bjeto 415423^ 1000
— Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o ,.S e g u r id a d  y D erech o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 3,057 -  26/07/2010 -  E xpte. 

N° 277-001.747/10 y ref. ,

A rtículo Io - O tórgase el beneficio ‘‘R enta  Vitalicia 
H éroes de M alvinas” a los derechohabientes del Vetera
no de G uerra fallecido Angel A ntonio Ferreyra, D.N.I. 
N ° 13.971.095, señora M aría Isabel Bustam ente, D.N.I.
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N° 12.738.359, en su carácter de viuda, a  los m enores 
Angel Ariel Ferreyra, D .N .I. N° 38.258.157 y Cristian 
N ahuel Ferreyra, D .N.I. N° 43.629.434, en calidad de 
h ijos del causante, debiendo concurrir al beneficio en 
partes iguales, conform e las previsiones del artículo 2o, 
incs. a) y b) de la Ley N° 7278, m odificada por Ley 
7355 y  en virtud a los considerandos esgrim idos, a par
tir de la firma del presente décreto.

Art. 2o - Por Secretaría General de la Gobernación, 
arbítrese a través de las áreas correspondientes los me

dios conducentes para la efectivización del beneficio, otor
gado en el Articulo Io del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto p rece
dentem ente se im putará a la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, C urso de Acción R enta 
Vitalicia H éroes de M alvinas r  E jercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner - Parod i -  Samson

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3059 -  

26/07/2010 -  E xp ed ien te  N° 0100244-556/2010 -0.

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 03 de Febrero 
de 2010, la renuncia presentada por la Señora Elsa Aurea 
Carabajal, DNI. N ° 06.133.502, para acogerse al B ene
ficio Jubilatorio  otorgado por R esolución de A cuerdo 
Colectivo N° 01165 de fecha 26 de O ctubre de 2009, al 
C argo : E nferm era  -  Á g ru p am icn to : E n fe rm ería  -  
Subgrupo 1 - N °  de O rden 271, cargo transferido por 
Decreto N° 3881/09 al actual H ospital Público M ater
no Infantil — M inisterio de Salud Pública.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m anos -  D ecreto  N° 3060 -  26/07/2010 -  E x p te . 
n° 68-84.385/10

A rtículo Io - A utorízase la “Com isión de Servicio” 
en el Instituto Provincial de la Vivienda, del agente de
pendiente de la Dirección General de Registro del Esta
do Civil y C apacidad de las Personas, Dn. H oracio 
A ndrés M arcón, D.N.I. N° 18.370.388, Técnico Inter
m edio -  Agrup. T. -  Subgrupo 2 -  F.J.VI, a  partir de la 
fecha de notificación del presente instrum ento legal y 
m ientras subsistan las necesidades de servicio que fun
dam entan la medida.

URTUBEY -  Kosiner -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de T u rism o  y C u ltu ra  -  D ecre to  N° 3C61

-  26/07/2010 -  E x p ed ien te  N°: 289-961/10

A rtículo I o - Desígnase al señor Pablo A lejandro 

D im itraco ff- D.N.I. N° 31.081.381, como Bailarín Prac
ticante del B allet de  la Provincia de Salta, d ep en d en te  

del Instituto de M úsica y Danza, en la m odalicac p re
vista en el inciso d) del Anexo del Decreto N° 1. 56 4-/07, 

con vigencia desde el 10 de m ayo de 2.010, por el term i

no de tres meses, y  percibiendo en concepto de “ ayuda 
económ ica” el equivalente al 50%  del haber co resp o n - 
diente al B ailarín Titular.

Art. 2o - El gasto  que dem ande lo d ispuesto  pce:e- 
dentem ente, se im putará a la partida personal d ; la E n
tidad correspondiente al Instituto de M ú sica  y  D anea.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in is te rio  de T urism o  y C u ltu ra  -  D ecre to  M°3C63
-  26/07/2010 -  E x p ed ien te  N°: 289-889/10

A rtículo Io - Desígnase al señor José L uis C h a ib  -  
D .N.I. N° 34.084.625, como B ailarín Practícente leí 
B allet de  la P rovincia  de Salta, dependiente del Institu
to de M úsica y Danza, en la m odalidad previsia  sr. el 
inciso d) del A nexo del Decreto N° 1.664/07, c o l  v  g«n- 
cia desde el Io de  abril de 2 .010 y percibiendo :n  con
cepto  de “ayuda económ ica” el equivalente al 5 0 íc  del 
haber correspondiente al B ailarín Titular.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto p :e :e -  
dentem ente, se im putará a la partida personal de la E n
tidad correspondiente al Instituto de M úsica y D anza.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in i s t e r io  d e  D e s a r r o l lo  H u m a n o  -  D e c rc to  
N ° 3 0 6 7  -  2 6 /0 7 /2 0 1 0  -  E x p e d ie n te  n" 2 .447/O S -  
c ó d ig o  232

A rtículo Io - Recházase por im procedente el pedido 
de reconocim iento de servicios planteado p o r la señora 
Silvia V iviana Bazan, D.N.I. n° 14.451.322, por os m o
tivos expuestos precedentem ente.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samsoa

M in is te rio  de  S a lu d  Púb lica  -  D ecre to  N° 3071 -  
26/07/2010 -  E x p te . n°8 .165/09-cód igo  133



PAG. N °  4964 SALTA, 2 D E  A G O STO  D E  2 0 JO B O LE TIN  O FIC IAL N ° 18.401

A rtículo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión, m odifiqúense la p lanta y cobertura de cargos del 
Program a A tención de la Salud C entro de Salud n° 8, de 
Barrio El T ribuno, aprobada por D ecreto n° 1742/02, 
del siguiente modo:

C onviértase el cargo 389, ubicación escalafonaria: 

m antenim iento, denom inación: personal de servicios, 
en un (1) cargo de ubicación escalafonaria: adm inistrati
vo, denominación: auxiliar administrativo, que será ocu
pado por la señora Lidia del Valle B eatriz Tirado, D.N.I. 
n° 20 .707.585, dejando establecido que pasara desem 
peñarse en el agrupam iento: adm inistrativo, subgrupo
2, auxiliar adm inistrativa de la C oordinación General 
R ed O perativa Sur-Este C entro de Salud n° 8 de B arrio 
El Tribuno, de conform idad con las d isposiciones esta
blecidas en el articulo 22, del Estatuto de los T rabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y  D ecreto 
reglam entario n° 2617/05, C apítulo VII, artículo 12.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de A cción : 081310040100, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de  T u rism o  y C u ltu ra  -  D ecre to  N° 3072
-  26/07/2010 -  E x p ed ien te  N° 59-28.341/10

Artículo Io - Desígnase al señor Esteban Juan Colque
-  D .N .I. N° 29 .576.399, en cargo político  nivel 3 de la 

Secretaría de C ultura  del M inisterio  de Turism o y C ul
tura, con vigencia desde el 9 de ju n io  de 2.010.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida  de  la Juris

dicción y  C A  -  Secretaría de Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica  — D ecre to  N° 3073  — 
26/07/2010 - E x p te  n° 4 .269/09 -  código 177

Artículo Io - Incorpórase a la planta y cobertura de 
cargos del Program a Odontología del Hospital “Dr. Oscar
H. C ostas” de Joaquín V. González, aprobada por De
creto n° 1034/96, un (1) cargo en el orden 29.1, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: odontólogo.

A rt. 2a - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
tem porario , a la doctora M aría C eleste D antur, D.N.I. 
n °26 .408 .369 , m atrícula profesional n° 1282, para des

em peñarse com o odontóloga en el H ospital “Dr. Oscar
H. Costas” de Joaquín V. González, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y  hastael 31 de diciembre de 2010, con 
una remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
profesional, subgrupo 2, con régimen de horario de trein
ta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso  de A cción 081310070700, Incisos: G astos en 
Personal, E jercicio v igen te .'

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in is te r io  de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le

-  R eso lución  N° 000304 -  29/07/2010 -  E xp te . N° 
227-0002403/09 y  C pde . 01.

A rtículo 1 - A probar el proceso de la L icitación 
Pública N° 66/10 de la C oordinación de C om pras del 
Poder Ejecutivo Provincial, que fuera encom endada me
diante R esolución M inisterial N° 164/10 para la adqui
sición de dos cam ionetas, destinadas al M inisterio  de 
A m biente y  Desarrollo Sustentable, con encuadre en el 
A rtículo  9o de la Ley N° 6.838 y 9o del D ecreto Regla
m entario  N° 1448/96, con un presupuesto oficial esti
m ado en la sum a de pesos doscientos noventa mil ($
290.000).

Art. 2 - A djudicar a  la firm a Igarreta S.A .C .I.; con 
dom icilio en calle Junín N° 225 de la C iudad de Salta, la 
L icitación N° 66/10, para  la adquisición de  dos cam io
neta cero kilóm etro, con destino  a este M inisterio, en la 
sum a de pesos doscientos ochenta y seis mil setecien
tos veinte ($ 286.720.000).

Art. 3 - Los gastos que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en el A rticulo 2 serán solventados con las 
sum as depositadas por Secretaría de Am biente y  D esa
rrollo  Sustentable de la N ación, en la cuenta de Fondos 
del M edio A m biente del M in isterio  de A m biente y 
Desarrollo Sustentable N° 3-100-094013918-5.

L ópez S astre

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas -  Secre
ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas -  R esolución S O P  N° 4 5 8 -  

07/07/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-21.306/10
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Artículo l°-A p ro b are l legajo técnico confeccionado 
por la Dirección de Obras M unicipales de  esta Secreta
ría, para la ejecución de la obra “ Construcción de Red 
Colectora Cloacal y Red Distribuidora de Agua Potable 
en L a Vifla - 1 0 E tapa -  Departamento La Viña -  Provin
cia de Salta’’, con un presupuesto oficial de Pesos O cho
cientos C inco M il Trescientos Setenta y Tres con un 
Centavo ($ 805.373,01) al mes de Febrero/10, con un 
plazo de ejecución de (noventa) 90 días corridos conta
dos a  partir del Acta de Inicio de los trabajos y  a  realizar
se m ediante el Sistema de Ajuste Alzado.

A rt. 2° - Con encuadre en el Art. 13 -  Inciso a) de la 
ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adjudi
car a  la M unicipalidad de La Vifla, la ejecución de la obra 
citada en el artículo anterior, en la sum a de Pesos Ocho
cientos C inco M il T rescientos Setenta y  Tres con un 
C entavo ($ 805.373,01) al mes de Febrero/10, com o 
crédito  legal para la ejecución de la obra citada en el 
artículo anterior y aprobar el Convenio celebrado a  tal 
fin con dicho organism o, cuyo texto en original form a 
parte de la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
C urso de Acción 092300210173 -  Financ. F. Fed. Solid. 
(2 4 8 1 3 ) -P ro y e c to 5 5 4 -U . Geog. 9 9 - Ejercicio 2010.

G a la rz a

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas  -  Secre
ta r ía  de O b ra s  P ú b licas -  R esolución S O P  N° 461 — 

13/07/2010 -  E xped ien tes 1N° 125-21.159/10

Artículo Io -A probar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras M unicipales de la Secreta
ría de O bras Públicas, para la ejecución de la Obra: 
“E n cau zam ien to  en  el R io  M o jo to ro  -  T ram o: El 
Zapallar -  El A lgarrobal -  Dpto. Gral. G üem cs -  P ro 
vincia de Salta”, con un presupuesto oficial de Pesos 
D oscientos C incuenta y Tres M il T rescientos Cinco 
con C incuenta y N ueve C entavos ($253.305,59) al m es 
de Febrero de 2010, con un plazo de ejecución de sesen
ta (60) días corridos contados a partir del A cta de inicio 
de los trabajos y a  realizarse m ediante el Sistem a de 
A juste Alzado.

Art. 2®1 Con encuadre en el A rtículo 13 -  Inc. a) de 
la Ley N° 6838 de C ontrataciones de la Provincia, adju
dicar a la M unicipalidad de General Güem es, la e jecu
ción de la obra citada en el artículo anterior, en la sum a

de Pesos D oscientos C incuenta y  Tres Mil T rescientos 
C inco con c incuenta  y  N ueve C entavcs ($253.305,59) 
al m es de Febrero de 2010, como crécito  legal para la 
ejecución de la obra citada en el artículo anterior y apro
bar el Convenio celebrado entre la Secretaria de Obras 
Públicas y  la citada M unicipalidad.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo  dispuesto en el artículo anterior se  im putará a: Curso 
de A cción: 0 9 2 4 5 0 1 2 0 1 C 7  -  F inanc.: L ibre  Disp. 
(10011) -  U nidad Geográfica: 49 -  Proyecto: 598 -  
Ejercicio: 2010.

G a la rz a

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas -  Secre
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s -  R esolución N° 462 -  13/ 
07/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-20.248/09 C de . 1, 2 ,3  
(cop ia) y 4

Artículo 1°-R atificar la Disposición N° 19/10 dicta
da por la D irección de Obras de Educación, mediante la 
cual se aprueba el legajo técnico elaborado por la misma, 
para la ejecución de la obra “Ampliación. Escuela N° 4273 
Dr. A rturo Illia de la C iudad de San Ramón de la Nueva 
Orán -  Dpto. Orán -  Provincia de Salta”, con un presu
puesto oficial de $ 287.171,08 al mes cíe Abril de 2010, 
por el Sistema de A juste Alzado y con un plazo de ejecu
ción de 120 (ciento veinte) días corridos.

Art. 2° - A probar el proceso seleciivo realizado el 
d ía  3 de Junio del 2010 por la D irecc ón de O bras de 
Educación, en virtud a la autorización conferida por 
D isposición N° 19/10 para  la ejecución y contratación 
de la O bra precedentem ente citada, poi el m onto, siste
m a y plazo indicado en el mismo.

Art. 3° - D eclarar inadm isible la oFerta presentada 
por las Empresas; W.M. Obras y  Serv idos y O M O PU A  
C onstrucciones por cotizar el item m a io  de obra con 
valores inferiores a los estipulados e r  los Convenios 
C olectivos en relación al salario básico vigentes al m o
m ento de la apertura de sobres; C onstrucciones N orte 
Orán por no superar la m etodología de segundo cálculo 
prom edio prevista en el Art. 15 apartado A) del P.C.P. 
y A.R. A. Construcciones S.A. por no superar la aplica
ción del apartado B) del Art. 15 del P.CP., lo que sum a
do a la falta de presentación del certificado del asesor 
técnico consignado en el Acta de Apertura, torna la pro
puesta en inadm isible, por incum plim iento a los Arts. 
8o y  9o del P.C.P.
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Art. 4o - D eclarar adm isibles la oferta presentada 
por la E m presa CY G N U S S.R.L. por los m otivos ex
puestos en los considerandos de la presente resolución.

Art. 5o - R echazar las presentaciones form uladas 
m ediante Expte. 125-20.248/10 Cde. 1, por Luciano 
Pérez A ssad representante de la oferente C onstruccio
nes N orte  O rán y p o r la firm a W.M. O bras y Servicios 
m ediante Expte. 125-20.248/10 Cde. 43), por las razo
nes que en cada caso se analizaron precedentem ente.

Art. 6o - C on encuadre  en el Art! 12° de la Ley N° 
6838 y D ecreto  R eglam entario  N° 1448/96, ad jud icar 
a la E m presa C Y G N U S, con dom icilio  en Pje. C hasqui 
de la P a tr ia N 0 2 2 5 2 -  Salta C apital, la e jecución de la 
obra “A m pliac ión  E sc u e laN 0 4273 Dr. A rturo  Illia  de 
la C iudad de San R am ón de la  N u ev a  O rán -  D pto. 
O rán -  P rov inc ia  de  Salta”, en  la  sum a de P esos D os
cientos C uaren ta  y  O cho M il Setecientos Sesen ta  y 
T res con T rein ta  y  D os C entavos (S 248 .763 ,32), al 
m es de ju n io /1 0 , lo que represen ta  una dism inución 
del 13,37 6%  in ferio r al presupuesto  oficial actualiza
do, p o r el S istem a de A juste A lzado, en un plazo de 
120 (c ien to  vein te) d ías corridos, en un todo  de acuer
do a la  p ropuesta presentada al proceso selectivo apro
bado p or el A rtícu lo  Io de la p resen te  reso lución  y  por 
los m otivos expuestos en los considerandos de la  p re 
sente resolución.

Art. 7o - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
N° de O rden 071340090132 -  Financ. F. Fed. Solid. 
(24813) -  Proy. 372 -  U. Geog. 99 -  E jercicio 2010.

G a la rz a

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas -  S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas -  R eso lución  S O P  N° 474 -  
1 3 /0 7 /2 0 1 0 -E x p e d ie n te s  N°s. 125-17.347/08; 158-
11.753/07; 158-11.953/07; 47-11.478/08; 125-17.347/
09 R e fe ren te ; 125-17.347/10 C de . 3).

A rtículo Io -R a tifica r la D isposición N° 18/10 de la 
D irección O bras de Educación de esta  Secretaría, m e
diante la cual se aprueba el legajo técnico elaborado por 
la m ism a para la ejecución de la obra “ Refacción Escue
la N° 4137 “Virgen de Fátim a” -  Piquirenda Viejo -  
Aguaray -  D epartam ento San M artín  Provincia de 
Salta”, con un Presupuesto Oficial de $ 260.112,49 al 
mes de enero de 2010, con un plazo de 90 días corridos 
y por el S istem a de A juste Alzado.

Art. 2o - A probar la C om pulsa de Precios realizado 
el Io de ju n io  de 2010 por la D irección O bras de Educa
ción de esta Secretaría, en virtud a  lo dispuesto por 
D isposición N° 18/10 de la D irección antes citada, rati
ficada por el Artículo anterior, para la adjudicación y 
contratación de la obra c itada precedentem ente, por el 
m onto, plazo y sistem a indicados en el mismo.

Art. 3o - R echazar la oferta  presentada por la Em 
presa C onsultora Ing. R ogelio P. Pérez S.R.L., por no 
repone acta de reunión de socios actualizada, por la que 
se renueva el cargo de Socio Gerente, conform e Artículo 
8o y 9 del Pliego de C ondiciones Particulares.

sa Ing. Everardo G uillerm o Benavidez por no superar la 
E tapa 2° de Cálculos Prom edio, conform e lo estipulado 
en el A partado B) del A rtículo 15 del P liego de C ondi
ciones Particulares.

Art. 5o - D eclarar adm itidas las ofertas presentadas 
p o r las E m presas Ing. E rnesto  M endez, O M O PU A  
C onstrucciones, Ing. Francisco O liva y  J.C. C onstruc
ciones, por cum plir con los requisitos form ales, técni
cos y cum plir con el objeto del llam ado superando las 
etapas exigidas en el artículo 15 del Pliego de C ondicio
nes Particulares.

Art. 6o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 y Decreto R eglam entario  N° 1448/96, adjudicar a 
la Em presa Ing. Ernesto B. M endez, con dom icilio en 
M onoblock Q -  D pto. 329 -  G rupo 480 -  Barrio C as
tañares -  Salta -  Capital, la ejecución de la obra “Refac
ción Escuela N° 4137 “Virgen de Fátim a” -  Piquirenda 
Viejo -  Aguaray -  D epartam ento San M artín  -  Provin
cia de Salta”, en la sum a de Pesos D oscientos Veintiséis 
M il N ovecien tos Sesenta y  C inco con C incuenta y  
Cuatro C entavos ($ 226.965,54) I. V.A. incluido, al m es 
de ju n io  de 2010, lo que representa una dism inución del 
14,71% con respecto del presupuesto oficial actualiza
do, por el Sistem a de A juste Alzado, en un plazo de 
noventa (90) días corridos contados desde el A cta de 
Inicio de los trabajos, en un todo de acuerdo a  su pro
puesta presentada a  la C om pulsa de Precios aprobado 
por el A rtículo 2o de la presente resolución, por resultar 
la m ás conveniente a  los intereses del estado, por los 
m otivos expuestos en los considerandos de la misma.

Art. 7o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la em presa adjudicataria Ing. Ernesto B. M endez, por el 
m onto y condiciones indicadas en el A rtículo  6o de la 
presente resolución.
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Art. 8° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto  en la presente resolución se im putará a: 
F inanciam ientoF. Fed. Solid. 2 4 8 1 3 -U n id a d  Geográ
fica 5 6 -P ro y ec to  531 -C u rso  de Acción 092300210164 
-E je rc ic io  2010.

G a la rz a

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b lica s -  S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R esolución S O P  N° 481 -  
2 0 /0 7 /2 0 1 0 - E xpediente N° 125-20.397/10 O rig ., 125- 
20.397/10 C de. 2 ,3 ,4

Artículo Io-A p ro b are l Proceso Selectivo realizado 
el d ía  15 de Junio de 2010 por la D irección de O bras de 
Educación de la Secretaría de O bras Públicas, en virtud 
a la autorización conferida por la R esolución de la Se
cretaría de O bras Públicas N° 359/10, para la ejecución 
y  contratación de la Obra: “Construcción E scuela Es
pecial para N iños Sordos EFETA N° 7044 -  Salta  -  
C apital”, con un presupuesto oficial de $ 1.819.727,93 
al m es de M arzo de 2010, a  realizarse por el S istem a de 
A juste A lzado y con un plazo de ejecución de doscien
tos setenta (270) días corridos.

A rt. 2 o - R e c h a z a r  la  o fe r ta  d e  la  E m p re sa  
CON STRU -  YEB S.R.L., por incum plim iento al Art 8 
inc. a) del Pliego de C ondiciones Particulares, po r lo 
que se desestim a la oferta de la referida em presa no
abriéndose el Sobre N° 2.

/

Art. 3° - R echazar por inadm isible las ofertas pre
sentadas por las Em presas: Guillerm o Solá C onstruc
ciones S.A. y A .R.A . C onsu lto ra  S .R .L ., quedando 
exlcuida del proceso conform e a los Arts. 8 y  9 del 
P liego de C ondiciones P articulares p o r las razones ex
puestas en los considerandos de lá presente resolución.

A rt. 4o - D esestim ar las ofertas de las Em presas: 
YACUY S.R.L. y A lv a rezC h am o n  S.R .L ., consignan 
m ano de obra  a  valores inferiores a lo estipu lados por 
el convenios laborales respecto al sa lario  básico  de 
m ano de o b ra  vigente al m om ento de  apertu ra  de so
bres, incum pliendo el ú ltim o párrafo  del Art. 10 del 
P liego de C ondiciones Particulares, quedando exclui
das del proceso.

Art. 5o - D eclarar adm isibles las oferta de las Em 
presas: Em presas de Servicios y O bras S.R .L., ED EPE 
C o n s tru c c io n es , Ñ E C A  S .R .L ., Ing . E v e ra rd o  G. 
Benavidez, M etalúrgica Barro C onstrucción. Ing. D a

n iel M adeo  C o n stru cc io n es , S IL IO T T O  S R .L . e 
INVLAC Construcciones S.R.L., según el order. de pre- 
lación dispuesto por la Com isión Evaluadora.

Art. 6o - C on encuadre en el Artículo 10 de \í  Ley N° 
6838, adjudicar a  la Em presa Em presa de Servicios y 
Obras S.R.L., con dom icilio legal en calle Alveai X o 442
-  Salta  -  Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo prim ero, en la sum a de Pesos Un M illf n T res
cientos Treinta y  Cuatro Mil Trescientos Tres con Trein- 
ta  y Tres C entavos (S 1.334.303,33), IVA inc:uido. a 
valores de Junio de 2010, por el Sistem a de A juste A l
zado, en un plazo de ejecución de doscientos se te rta  
(270) días corridos, por resultar la m ás conveniente a 
los intereses del Estado, inferior al P resupuesto  Ofic al 
en un 26.68%  en un todo de acuerdo a  la oferta presen
tada a este proceso selectivo y por cum plir con las 
requerim ientos técnicos necesarios.

Art. 7o - Suscribir el C ontrato de O bra PúbEca con 
la Em presa adjudicataria Em presa de Servicios y  O bras 
S.R.L., por el m onto y condiciones dispuestos en el 
A rtículo 6o de ¡a presente resolución.

Art. 8o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en la presente resolución se im putará has
ta  la  su m a  d e  S 8 0 0 .0 0 0 ,0 0  C u rso  de A c c ió n : 
071340090113- Finan.: F. Fed. Solid. (2 4 8 1 3 )-P ro y .: 
3 5 2 - U .  Geog.: 28 —Ejercicio 2010.

Art. 9° - L a Secretaría de O bras Públicas en :o o rci- 
nación con la oficina  Provincial de Presupuesto de ila 
Secretaría de F inanzas, dependiente del M inisterio  de 
Finanzas y  O bras Pública, preverán la partida y  fondos 
necesarios a  invertir en el próxim o ejercicio p a r í  la ter
m inación de d icha obra, conform e lo establece eí inciso
a) del Artículo 16 del D ecreto Ley N° 705/57  — (t.a. 
1972).

G a la rz a

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  S e c re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R esolución N° 4 9 í  —21/ 

07/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-21.072/2010

Artículo 10 - D eclarar fracasado el Concurso de Pre
cios N° 13/10 realizado por la Secretaria de O bras P u 
blicas, para la contratación y adjudicación para !a obra 
“Plan dé M ejoram iento de Barrios de la C iudad ce  Sal~.a
-  Construcción de  Cordón C uneta en Barrios de b  Z or a 
Oeste II -  Salta C apital”, con un Presupuesto Oficial ce
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S 1.000.000,00 (Pesos Un M illón), m es de confección 
M arzo de 2 .010, por el sistem a de U nidad de M edida y 
un plazo de ejecución de 130 (C iento  T reinta) días co
rridos contados a partir del acta de inicio de obra, por 
las razones expuestas en los considerandos de la pre
sente.

Art. 2° - A utorizar a  la D irección de O bras H ídricas 
y  Saneam iento, a  realizar una Contratación D irecta bajo 
la m ism a m odalidad del C oncurso de Precios N° 13/10 
fracasado, para la adjudicación y  contratación de la obra 
citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 
13 inc. b) de la Ley 6838 y su D ecreto Reglam entario 
N ° 1 4 4 8 /9 6 , p o r  lo s  m o tiv o s  e x p u e s to s  en  lo s 
considerandos de la presente resolución.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
C urso  de A cción N° 092370120102 -  Financiam iento: 
(22515) -  Proyecto: 666 -  Unidad G eográfica 99 -  
E jercicio 2.010.

G a la rz a

M in is te rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  -  Secre
ta r ía  de O b ra s  P ú b licas  - R eso lución  N° 500 -  21 / 
07/2010 -  E x p ed ien te  N° 158-13 .157/08,158-13.157/

09 R ef. 1 ,158-13 .157 /10  R ef. 2 y  158-13.157/10 C de. 
3 y  4

Artículo Io - R atificar la D isposición N° 21/10 de la 
D irección de O bras de E ducación de la Secretaría de 
O bras Públicas, m ediante la cual se aprueba el legajo 
técnico  e laborado po r esta  D irección, para la ejecución 
de la obra: “Refacción de Techos Escuela N° 4421 Sgto.
10 de Infantería  O scar H. B las -  Paraje El Churcal -  
D pto. M olinos -  Provincia de Salta” , con un presu
puesto Oficial de S 81.496,97 al m es de M arzo de 2010, 
con un plazo  de cuarenta y cinco (45) días corridos y 
por el Sistem a de A juste Alzado.

Art. 2° - A probar el Proceso Selectivo realizado el 
18 de Junio de 2010 por la D irección O bras de E duca
ción de la Secretaría de  O bras Públicas, en virtud a lo 
d ispuesto por D isposición N° 21/10, ratificada por el 
A rticulo anterior, para la adjudicación y  contratación 
de la obra citada precedentem ente, por el m onto, plazo 
y  sistem a indicados en el mismo.

Art. 3o - R echazar po r inadm isibles las ofertas pre
sentadas po r las E m presa INV LA C C onstrucciones,

por incum plim iento al Art. 9 del Pliego de C ondiciones 
Particulares.

Art. 4o - D esestim ar las ofertas de las Empresas: 
Francisco  Sales C onstrucciones y  M .A .G  C onstruc
ciones, consignan m ano de obra a  valores inferiores a 
los estipulados por el convenios laborales respecto al 
salario  básico de m ano de obra vigente al m om ento de 
apertura de sobres, incum pliendo el últim o párrafo del 
Art. 10 del Pliego de C ondiciones Particulares, quedan
do  excluidas del proceso.

Art. 5o - D eclarar adm isibles las oferta  de las Em 
presas: Ing. E verardo  G. B enavidez y D íaz  Puertas 
C arlos José, según el orden de prelación d ispuesto por 
la Com isión Evaluadora.

A rt. 6o - C on encuadre  en el A rtícu lo  12 de la  Ley 
N° 6838, ad ju d icar a la  E m presa  Ing. E verardo  G  
B enavidez, con dom icilio  legal en calle V alparaíso N° 
70 -  Salta -  C apital, la ejecución de la obra c itada en el 
A rtícu lo  prim ero, en la sum á de Pesos Sesen ta  y  C in
co  M il O chocien tos O chen ta  y N ueve con N o v en ta  y 
C uatro  C entavos ($ 65 .889 ,94), IVA incluido, a valo
res de  Junio  de 2010, p o r el S istem a de A juste Alzado, 
en  un p lazo  de ejecución d e  cuaren ta  y cinco (45) días 
corridos, por resultar la m ás conveniente  a  lo s in tere
ses del Estado, inferior al P resupuesto  O ficial en un 
19,15%  en un todo  de acuerdo a  la oferta  p resen tada a 
este  p roceso  selectivo  y por cum plir con los requeri
m ien tos técnicos necesarios.

Art. 7o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la E m presa adjudicataria Ing. Everardo G  Benavidez, 
p o r el m onto y condiciones d ispuestos en el A rtículo 6o 
de la p resente resolución.

Art. 8o - E l gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en la presente resolución se im putará a: 
C urso de A cción 071340090131 -  Finan. F. Fed. Solid. 
(2 4 8 1 3 )-P ro y . 371 - U .  Geog. 9 9 - E je r c ic io 2010.

G a la rz a

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  Secre

ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas -  R esolución S.O P. N° 501 
-2 1 /0 7 /2 0 1 0  -  E xp ed ien te  N° 125-21.191/10 O rig . y 

125-21.191/10 C de. 1 (cop ia)

Artículo 10 - Ratificar la D isposición N° 02/10 de la 
D irección de Edificios Públicos y  Casco H istórico de la 
Secretaría de Obras Públicas, m ediante la cual se aprue-
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ba el legajo técnico para la ejecución de la obra: “A rre
glos varios Centro de C onvenciones -  Centro Cívico 
Grand B ourg -  Salta -  C apital”, con un presupuesto 
Oficial de $ 216.331,34 al m es de M arzo de 2010, con 
un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos y 
por el Sistem a de A juste Alzado.

Art. 2o - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 10 
de Julio de 2010 por la D irección de E dificios Públicos 
y Casco Histórico de la Secretaría de Obras Públicas en 
virtud a lo dispuesto por D isposición N° 02/10, ratifi
cada por el artículo anterior, para la adjudicación y con
tratación de la obra citada precedentemente, por el m on
to, plazo y sistem a indicados en el mismo.

Art. 3° - D eclarar adm isibles las ofertas de las Em 
presas G EM A  C onstrucciones y Servicios, T ransporte 
H erm anos M endoza S.R.L. y Ñ ero  C onstrucciones, 
según el orden de prelación dispuesto por la C om isión 
Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Em presa GEM A C onstrucciones y 
Servicios, con dom icilio legal en calle M ariano Benítez 
N°61 -  S a lta -C a p ita l, la ejecución de la obra citada en 
el A rtículo prim ero, en la sum a de Pesos Doscientos 
Quince M il Cuatrocientos Siete con Ochenta y Tres 
Centavos (S 215.407,83), IVA incluido, a valores de 
Julio de 2010, por el Sistem a de A juste A lzado, en un 
plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, por 
resultar la m ás conveniente a los intereses del estado, 
inferior al Presupuesto Oficial actualizado en un 5,57%  
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cum plir con los requerim ientos 
técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el C ontrato de O bra Pública con 
la Em presa adjudicataria GEM A Construcciones y Ser
vicios, por el m onto y condiciones dispuestos en el 
A rtículo 4o de la presente resolución.

A rt. 6o - El gasto  que dem ande  el cum p lim ien to  
de lo d isp u esto  en la p resen te  re so lu c ió n  se im p u ta 
rá a: C urso  de A cción : 0 9 2 1 6 0 1 0 0 1 1 4  -  F inanc.: 
L ibre D isp . (10011) -  Proy.: 628 -  U. G eog.: 9 9 -  
E jercic io  2010.

G a la rz a

RESOLUCIONES

O.P. N° 100016677 F. N° 0001-25899

Salta, 19 de Julio de 2010

RESOLUCIO N N° 602

M in iste rio  de D esarro llo  H um ano

Expedienten0 108.335/2010-código 153 ^corresponde24)

V ISTO las presentes actuaciones, pa r .as cuales la 
Secretaría de Prom oción de D erechos cependiente de 
este M inisterio, inform a la B aja  de Beneficiarios No 
C ontributivos, de Capital e Interior de la Provincia, y

C O N SID ER A N D O :

Que las m ismas se produjeren en el período com 
prendido entre el 03 y el 31 de m ayo de 2010, porque al 
beneficiario le ha sobrevenido -  c on posterioridad a su 
otorgam iento -  una renta o recurso su p 2r b r  o por au
sentarse de la Provincia.

Que la detección de tales situaciones, surge por aplica
ción de la Ley n° 1204, que en su a"tículc 5o - incisos a) y
d), expresa las causales por las cuales caducan o se suspen
den las pensiones previstas en el mismo pfcxo legal.

Que con la intervención del Servicie Ad-ninistrativo 
F inanciero y Unidad de Sindicat jra  Interna, la D irec
ción General de Asuntos Legales, ¿ ic ta n  na que corres
ponde el dictado del instrum enta adm nistrativo co
rrespondiente.

Por ello,

El M in istro  de D esarro llo  H um ano

R E S U E L V E :

Artículo Io - Dar de baja a os B eneficiarios No 
Contributivos que se consignan en el listado adjunto, 
que como Anexo (fotocopia certificada q ueconsta  de 1 
f.), form a parte de la presente resolución, pa r los m oti
vos que en cada caso se indica, correspondiente al pe
ríodo com prendido entre el 03 y el 31 de mayo de 2010.

Art. 2° - Com unicar por N otificación  A dm inistrati
va publicada en el Boletín Oficial, nsertai er el Libro de 
R esoluciones y archivar.

C.P.N. C laudio  A lberto  A lastren crea
Ministro de Desarrollo Humaio

V ER A N EX O

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N° 
3062, 3064, 3066, 3068, 3069, 3070 y  las Resolu
ciones N° 458 y  461, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición. Im p.S 88,00 s) 02/08/2010
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O.P. N° 100016675 F. N° 0001-25896

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas  -  Secre
ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas -  R esolución N° 516 -  28/ 
07/2010 -  E xp ed ien te  N° 125-8.475/10

Articulo 1° - A probar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Edificio Públicos y Casco H istórico 
de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
O bra “Construcción Com isaría en Barrio La Banda -  
Gral. Güem es -  Dpto. Gral. Güem es -  Provincia de 
Salta” con un presupuesto oficial de Pesos Un M illón 
Trescientos Sesenta y Seis Mil D oscientos Treinta y 
Tres con D os C entavos (S 1.366.233,02) IVA incluido, 
al mes de M ayo de 2010, en un plazo de ejecución de 
ciento ochenta (180) días corridos por el sistem a de 
A juste A lzado y autorizar a la D irección de Edificio 
Públicos y  Casco H istórico de la Secretaría de Obras 
Públicas, a realizar el respectivo Proceso Selectivo para 
la adjudicación y contratación de la obra, con encuadre 
en el artículo 10 de la Ley N° 6838 de Contrataciones de 
la Provincia y su decreto reglam entario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará hasta la 
sum a de S 6.000,00, Curso deA cción: 091260100114 — 
Finan.: L ibre Dip. (10011) -  Proyecto: 628 -  Unidad 
Geográfica: 9 9 -E je rc ic io : 2010.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del M inisterio de Finan
zas y O bras Públicas, preverán la partida y fondos nece
sarios a invertir en el próximo ejercicio para la term ina
ción de dicha obra, conform e lo establece el inciso b) del 
Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

G a la rz a

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100016526 F. N° 00001-25698

M in iste rio  de E ducación  de la N ación 

P ro v in c ia  de S a lta  -  U C E P E  

M ejo res E scuelas -  M as E ducación  

P ro g ra m a  P lan  de O b ra s

En el M arco del Program a Plan de Obras se anuncia 
el llamado a  la

L icitación  P ú b lica  N acional N° 17/10

Presupuesto Oficial: S 745.756,48

Obra: “Refacciones en la E scuela N° 5073 -  S/N”

Localidad: Rosario de Lerma

Departamento: Rosario de L erm a-P rovincia de Salta

Fecha de apertura: 23/08/2010 -  Horas: 11:30 Ca
lle: Del M ilagro 398

Garantía de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
m onto oficial.

Precio del Pliego: S 750,00 (Pesos setecientos cin
cuenta)

Plazo de Ejecución de la Obra: 150 (ciento cincuen
ta) días

Consulta y Venta de Pliegos: U C EPE, H asta el 19/ 
08/10 a hs. 14:00 en calle Del M ilagro N° 3 9 8 -  l°P iso
-  Salta.

Presentación de las Ofertas: Hasta el día 23/08/2010 
hs. 11:00 M esa de Entradas de U CEPE calle Del M ila
gro N° 398

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación  de la 
Nación.

C.P.N. M iguel A lfonso Isola 
Coordinador General 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta.

Imp. S 500,00 e) 21/07 al 03/08/2010

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100016655 F. N° 0001-25856

M in iste rio  de  P lan ificac ió n  F e d e ra l

In v ersión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

D irección N acional de V ialidad

La D irección N acional de Vialidad: llama a  L icita
ción Privada de la siguiente Obra:

L icitación P riv ad a  N° 02/10 del 5o D istrito  -  Salta

A d q u is ic ió n  de M in ib ú s  p a ra  T ra n s p o rte  de 
Personal

Presupuesto Oficial: $ 200.000,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y C om pras Carlos 
Pellegrini N° 715 -  S a lta -  D.N.V. -T el: (0387) -4 2 3 3 7 1 9  
-F a x :4 2 3 3 2 0 7 .
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Recepción de las Ofertas: H asta el 26 de A gosto de
2.010 Hs. 10:00

A pertura de Oferta: Se realziará el 13 de A gosto de
2.010 a las 11:00 Hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 -  Salta
-  D.N.V. -  Oficinas de Licitación y Com pras.

Imp. $ 100,00 e) 30/07 y 02/08/2010

CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100016685 F .N ° 0001-25916

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S alta

D irección de  V ia lidad  de S alta

C pde. a  E xp te . N° 0110033-192.818/2010-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24, último 
párrafo, de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la 
Contratación D irecta para Libre N egociación N° 06/ 
2010, para la adquisición de “Un M otor de Arranque 
C om pleto para Topadora KO M ATSU D -155 -  Año 
1978 -  Legajo Interno N° 46*G*”, autorizado con en
cuadre legal en el Art. 13 Inc. h) de la Ley 6.838 y 
R esolución N° 0 737 /2010  -  P resupuesto  O ficial S
5.300,00.

Contratación Directa para Libre Negociación N° 06/ 
2010

Firm as Invitadas: Tecnocan S.H., Equivial Sudame
ricana S.A., Vial Chalm er, Covem a S.A. Track M ar
S.A.C.I., Fernández Insúa, J.D. Repuestos, Altobelli 
R epresentaciones, W arehouse Im portaciones, A.GV. 
M áquinas S.R.L.

Firm as Oferentes:

J.D. Repuestos de S.S. Fernández: Cotiza por la 
sum a total de $ 5.282,60.

EQUIVIAL Sudam ericana S.A.: Cotiza por la suma 
total de S 6.584,00

TRA CK  M AR S.A.C.I.: Cotiza por la sum a total 
de 5 8.500,00

Juan Olives y Cia S .R .L .: C otiza por la sum a total 
de $7 .2 3 6 ,0 0

Por Resolución N° 0737/2010 se adjudica a la firma 
J.D. Repuestos de Sonia Susana Fernández en la sum a 
total de S 5.282,60.

CPN R aquel I. Maize] de Levin 
Jefa Dpto. Financ. -  Cont. (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio E d uardo  Fernández  

Encargado Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 02/08/2010

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100016662 F .N ° 0001-25874

Ref. Exptes. N° 34-12.590/10

Los señores Sandra Daniela Ibañez y Rodolfo Jesús 
Palacios, solicitan concesión de uso recreativo, para el 
desarrollo de la actividad de R añing en el íram o del Río 
Juram ento que se ubica entre las siguientes coordena
das; lugar de largada de las embarcaciones 25° 17’ 33.54” 
S y 6 5 °  16’ 14,35” O y la llegada se ubica en las coorde
nadas 25° 14’ 31.40” S y 64° 12’ 55.49” O, zona esta 
denom inada “El Cañón” . La cancha de rañing tiene una 
extensión aproxim ada de 12 kilóm etros. El plazo de 
v igencia de esta concesión, será de diez años conform e
C.A. Art. 122.

A  los efectos estab lec idos en  el C .A. A rt. 32, 51, 
118, 122 y 201 se o rdena  la publicación  del p resen te  
en el B oletín  Oficial y d iario  de c irculación com ercial 
en toda  la P rovincia, por el térm ino de c inco  (5) días, 
y conform e C.A. Art. 309, las personas que tengan  
interés legítim o podrán hacer valer sus derechos en el 
térm ino  de tre in ta  (30) d ías háb iles adm in istra tivos, 
ante la Secretaría  de R ecursos H ídricos, sita en Avda. 
B o liv ia  N° 4650 P iso  1° de esta  c iudad. Salta, 29 de 
ju lio  de 2010.

Dr. R afael Angel Figueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 30/07 al 05/08/2010
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100016680 F .N ° 0001-25910

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Silex Argentina S.A. en Expte. N° 19.617, ha mani
festado el descubrim iento de un yacim iento de disem i
nado de plata, plom o y zinc, M ina: Q uevar Quinta, en 
el departam ento: Los Andes, Lugar: El Quevar, las co
ordenadas del punto de m anifestación de descubrim ien

to (P.M .D) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r -  94

7303285.72
7303285.72
7299358.93
7299358.93

3424420.44
3430131.80
3430131.80 
3424420.43

P .M .D .: X = 7.301.322.33 -  Y= 3.527.276.12. Ce
rrando la superficie registrada 2242 has. 7330 m2. Los 
te rre n o s  a fec tad o s  son  de p ro p ied a d  F isca l. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 02 y 09 y 17/08/2010

7514901.47
7516972.31
7518094.33

3569450.00
3570518.71
3571585.94

Superficie registrada total Cateo 8.686 has. 8.169 
m2. Los terrenos son de propiedad Privada, M atrícula 
253, 450 y 151. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00

SUCESORIOS

O .P .N 0 100016684

e) 02 y 13/08/2010

F .N ° 0001-25915

El Dr. Juan  A. C abral D uba, Juez  de I a Instancia  
en lo C iv il y C om erc ia l 11° N o m in ac ió n , S ecretaría  
d e  la  D ra . M a r ía  D e lia  C a rd o n a , en lo s  a u to s  
cara tu lados: “ B arbera , F ran c isca  C ánd ida  s/Suceso- 
r io ” -  E xpte. N° 3 0 6 .879 /10 , o rdena  se cite  p o r ed ic 
tos, que se p u b lica rán  po r tres d ías en el B o letín  
O ficial y en un d iario  de c ircu lac ión  com ercia l, (Art. 
723 C PC C ), a  to d o s  los que  se co n sid eren  con d e re 
chos a  los b ien e s  de ésta  su cesió n , ya sea  com o 
h ered ero s o acreedores, para  que  d en tro  del térm ino  
de tre in ta  d ías , com p arezcan  a h ace rlo s  vale r, bajo  
ap erc ib im ien to  de lo  que h u b iere  lugar p o r ley. S a l
ta, 14 de Ju n io  de  2 .010 . D ra. M aría  D elia  C ardona, 
Secretaria .

Imp. S 90,00 e) 02 al 04/08/2010

O .P .N 0 100016676 F .N ° 0001-25898

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines del Art. 27 del Cód. de M inería, 
que Votorantim  M etáis Argentina S.A. en Expte. N° 
19.950 cateo de Votorantim  M etáis Argentina S.A. ha 
solicitado perm iso de cateo 8.686 has. 8.. 169 m2 en el 
D epartam ento: Iruya -  Santa Victoria, en el que se ubi
ca de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg ar -  94

7518680.00
7518680.00
7505680.00
7505680.00

357.1505.57
3576450.00
3576450.00
3569450.00

O .P .N 0 100016683 F.N ° 0001-25914

La Dra. N e ld a  V illada V aldez, Juez de Ira . Ins
tanc ia  en lo C ivil y C om ercial 8va. N om inación , Se
c re ta ría  de la D ra. S o ledad  F io rillo , en los au tos 
cara tu lados: “M enchon  B on illo , G ines por S uceso
rio ” -  Expte. N° 302 .664 /10 , c ita  y em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los b ienes de ésta 
sucesión , ya  sea  com o herederos o acreedores, para 
que den tro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías corridos a 
partir de la ú ltim a publicación , com parezcan a hacer
los valer. P u b líq u ese  po r el térm ino  de tres (3) días 
en el B oletín  O ficial y en un d iario  de m ayor c ircu la 
ción com ercial. Salta, 28 de Ju lio  de 2010. Dra. Sole
dad Fiorillo , Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 02 al 04/08/2010
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O .P .N 0 100016682 F .N ° 0001-25913

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez In terino  de Ira. 
In stancia  en lo Civil y C om ercial 9na. N om inación. 
Secretaría  de la Dra. M aría  F ernanda D iez Barrantes, 
en los autos caratu lados: “M iguel, A m alia  A urelia  
p o r S uceso rio” -  Expte. N° 2 9 9 .274 /10 , cita  y em 
plaza a todos los que se consideren  con derecho a los 

b ienes de ésta  sucesión , ya  sea  com o herederos o 
acreedores, para que den tro  del térm ino  de tre in ta  
(30) d ías corridos a p a rtir  de la ú ltim a publicación , 
com parezcan a hacerlos valer. P u b líquese  por el tér
m ino de tres (3) d ías en el B oletín  O ficial y en El 
N uevo D iario. Salta, A bril de 2010. Dra. M. Fernanda 

D iez B arran tes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 02 al 04/08/2010

O .P .N 0 100016681 F .N ° 0001-25911

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 7ma. Nom . y 
Secretaría de la Dra. M aría del Carm en Rueda, en los 
autos caratulados: “Paone Felipe Sucesorio” -  Expte. 
N° 221.537/08, cita a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de trein
ta días corridos de la últim a publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de m ayor circulación. Salta, 12 
de N oviem bre del 2009. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 02 al 04/08/2010

O .P .N 0 100016678 R. s /cN °2 2 3 7

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
lOma. Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez 
de D íaz de Vivar, en los autos caratulados: “ Salva, Feli
cidad Juana s/Sucesorio” -  Expte. N° 2-280.048/09, cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tres días 
en los diarios Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros y/o acreedores, para que dentro de los treinta dias 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer,

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 28 de Junio de 2.010. Dra. Irene G utiérrez de 
Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 04/08/2010

O .P .N 0 100016672 F .N ° 0001-25891

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y comercial de 8o Nom inación, Secretaría de 

la D ra. Soledad F iorillo , en los autos caratu lados: 
“Tejerina C oncepción -  Sucesorio”, Expte. N° 303.3 15/
10, cita a  todos los que se consideren con dereho a .os 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. Salta, 02 
de Julio de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 02 al 04/08/2010

O .P .N 0 100016671 F. N° 0001-258-90

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de I ra. Instancia 
en lo Civil Comercial 8va. Nom inación, Secretaría de la 
Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados: “ M am aii 
A dolfo -  Sucesorio” , Expte. N° 297.376/10 cita por 
edictos que se publicarán por el térm ino de tres d ías en 
el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación 
com ercial (art. 723 del C.P.C. y C.) a todos los que se  
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o hederos o acreedores, para que dentro cel 
térm ino de treinta días, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Cópiese, regístrese y notifíquese. Fdo. Dra. Nelda Villada 
Valdez, Juez. Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 02 al 0 4 /0 8 /2 0 .0

O .P .N 0 100016670 F. N° 0001-258S7

El Dr. Leonardo Rubén A ra n ib a r - Ju e z  Civil C o
m ercial y Fam ilia de Prim era Instancia Prim era N orri- 
nacióndel Distrito Judicial del N o rte -O rá n , Secretaria 
a cargo  de la D ra. C lau d ia  G. N a lla r  -  en au to s 
caratulados: “ C ruz Puente A lejandro y Lugones A dela 
(C ausantes) -  Sucesorio” Expte. N° 45.041/07, cita y
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em plaza por edictos que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y diario  El Tribuno, a  los que se con
sideren con derechos a los bienes de la sucesión, sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente a la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
Juez. San Ramón de la N ueva Orán, 13 de M ayo de 
2.009. Dra. C laudia G  Nallar, Secretaria.

O.P. N° 600000093 F. N° 0006-0093

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000095

e) 02 al 04/08/2010

F. N° 0006-0095

El Dr. L uis E n rique  G utiérrez, Juez  del Juzgado 
de 1“ Instancia  en lo Civil y C om ercial de 3“ N om ina
ción, sito  en Avda. B o liv ia N 0 4.671 - P l a n t a  B aja  -  
de esta  c iudad, del D istrito  Jud icia l del C en tro  de la 
Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o 
de M artínez, en los au tos caratu lados: “ C orral, F e li
pe; R om ero , L eo n a rd a  s /S u c e so rio ” -  E x p te . N° 
305 .493/10 , c ita  po r ed ic tos que se pub licarán  p o r el 
térm ino  de tres (3) d ías en el B oletín  O ficial y en el 
d iario  El T ribuno  a to d o s los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de ésta  sucesión , ya sea  com o 
h erederos o acreedores, para  que den tro  del térm ino  
de tre in ta  (30) d ías com parezcan  a hacerlos valer, 
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar po r ley. 
Salta , 5 de Ju lio  de 2 .010. Dra. S ilv ia  Palerm o de 
M artínez, Secretaria .

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000094

e) 30/07 al 03/08/2010

F. N° 0006-0094

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de 1" Ins
tancia en lo Civil y C om ercial 2" N om inación, Secreta
ría de la Dra. Rubi Velásquez, en los autos caratulados: 
“Pérez, M aría M ercedes s/Sucesorio” Expediente N° 

298.768/10 cita y em plaza a todos los que consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 

treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley. Publíquese por el térm ino de tres d ías en 
el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación 
com ercial. Salta, 30 de Junio  de 2.010. Dra. Rubi 

Velázquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 30/07 al 03/08/2010

La Dra. S te lla  M aris Pucci de C ornejo , Juez de 1° 
In stan cia  en lo C ivil y C om ercial 10° N om inación , 
S ecretaría  de la Dra. A driana  G arcía de E scudero , en 

los au tos cara tu lados: “L escano  H ig in io  y O ntiveros 
de L escano, D ion icia  Sucesorio” -  Expte. N° 29 .516/ 
82, c ita  po r ed ic tos que se pub licarán  du ran te  tres 

d ías en el B oletín  Oficial y en un diario de circulación 
com ercia l a todos los que se consideren  con derecho 
a los b ienes de ésta  sucesión , ya sea  com o herederos 
o acreedores, para  que den tro  de los tre in ta  d ías de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley. Salta, 
22 de Abril de 2.010. Dra. A driana G arcía de E scude
ro, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/07 al 03/08/2010

O.P. N° 100016660 F .N ° 0001-25872

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 1° N om i
nación de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. M aría 
del Carmen Rueda, en los autos caratulados: “Rivero 
Gladys Sara - Sucesorio” -  Expte. N° 282.205/09, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el térm ino de treinta (30) días com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres días en el 
Boletín  Oficial y en un diario de m ayor circulación co- 
mercial. Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez. 
Salta, 8 de Julio de 2.010. Dra. M aríadel Carm en R ue
da, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000091

e) 30/07 al 03/08/2010

F.N ° 0006-0091

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial 4o N om ina

ción, Secretaría a cargo de la Dra. C laud ia  Pam ela 

M olina, en los autos caratulados: “C ouceiro, A lfredo 
Gum ercindo; M arra, M aría E lena s/Sucesorio” -  Expte. 

N° 298 .753/10 , cita por edictos qüe se publicarán  por 
tres días en el Boletín O ficial y un diario  de m ayor 
circulación  com ercial (Art. 723 C PC C .) a todos los
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que se consideren con derechos a los b ienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de 30 (trein ta) d ías com parez
can a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José O svaldo Yañez, 
Juez. Salta, 27 de Julio  de 2010. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 29/07 al 02/08/2010

O.P. N° 600000090 F. N° 0006-0090

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de la N ovena 
N om inación, Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Quiroz, N ativ i
dad; Pastrana, M anuel Antonio s/Sucesorio” -  Expte. 
N° 300.014/10, cita y em plaza a todas aquellas perso
nas que se crean con derecho a los bienes de la sucesión 
de los S res. N a tiv id ad  Q u iro z  y M anuel A n to n io  
Pastrana, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial (art. 723 C.P.C.C.). Fdo.: Dra. C ristina Juncosa, 
Juez Subrogante. Salta, 14 de Junio de 2010. Dra. M. 
Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 29/07 al 02/08/2010

O.P. X o 600000089 F. N° 0006-0089

La D octora A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, D istrito Ju
dicial del N orte C ircunscripción Tartagal, Prim era N o 
minación, Secretaría de la Doctora Estela Isabel Illescas, 
en los au to s caratu lados: “ Sucesorio  de M argarita  
Sabha'’, Expte. N° 19.874/10, cita y em plaza por el 
térm ino de treinta (30) días a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión de 
M argarita S ab h a -D .N .I . N° 03.569.578, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim ien
to de ley. Publíquese por tres (03) días, en el Boletín 
Oficiai de la Provincia de Salta. Firm ado: D octora Ana 
M aría De Feudis de Lucía, Juez. Tartagal (Salta), 16 de 
Junio de 2.010. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 29/07 al 02/08/2010

O.P. N° 600000088 F. N° 0006-0088

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Jueza del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
D écim a N om inación del D istrito Judicial del Centro. 
Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, 
en los autos caratulados: “Aviles Florentín - Sucesorio”
-  Expte. N° 276.065/9, cita y em plaza por adictos que 
se publicarán por tres días en el B oletín  Oficial y en el 
diario de mayor circulación, a quienes se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, sean como here
deros o com o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 25 de Marzo de 2.010. 
Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 29/07 al 02/08/2010

O.P. N° 100016638 F. N° ODO1-25845

El Dr. A lberto Antonio Saravia, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial 9o Nom inación, Secietaría de la 
D ra. M. F e rn a n d a  D iez  B a rra n te s , en lo s au to s  

caratulados: “Palacio, Luis Domingo -  Sucesorio” Expte. 
N° 275.225/09. Cita por edictos que se publicarán duran
te tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.) a 
todos los que se consideren con derechos a les bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de Junio de 2010. Dra. 
M aría A na Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29/07 al C 2/08/2010

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100016658 F. v/c N° 0002-0798

E dic to  C o m p lem en tario

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a  cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de C oncirso , Quie
bras y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 
de la Dra. M arcela M ontiel A beleira, en los au tos 
caratulados: “Tolédo N elly  B eatriz  por C oncurso Pre
ventivo (pequeño) -  Hoy Q uiebra”, Expte. N 3 258.975/ 

9, hace saber que en fecha 27 de ju lio  de 2 010 se ha
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declarado la Q uiebra de la Sra. N elly  B eatriz Toledo,
D.N.I. N° 11.108.476, CUIL N° 27-11108476-4, con 
dom icilio real en el Barrio Casino, B lock N , D eparta
m ento N° 38, Piso 3o y dom icilio legal en calle 10 de 
O ctubre N° 147, P lanta Alta, Of. N° 1 am bos de ésta 
ciudad de Salta. Se O rdena la continuación de sus fun
ciones la Síndico C.P.N. Silvia Antonia Yarade de Estrada, 
y se hace saber que la m ism a fija com o días y horarios 

de atención para los pedidos de verificación, los martes, 
m iércoles y ju ev es de 18:00 a  20 :00 en calle Las 
Araucarias N° 155 de esta ciudad. Secretaría, 29 de Julio 
de 2010. Dra. M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100016645

e) 30/07 al 05/08/2010

F. v/c N° 0002-0793

La Dra. M irta  del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Q uie
bras y Sociedades 2° N om inación, Secretaría a cargo de 
la  D ra . M a rc e la  M o n tie l  A b e le ira  en lo s au to s  
caratulados: “Toledo N elly  B eatriz por C oncurso Pre
ventivo (pequeño)” Hoy Quiebra, Expte. N° 258.975/
9, hace saber que en fecha 27 de ju lio  de 2.010 se ha 
declarado la Q uiebra de la Sra. N elly  B eatriz Toledo 
DNI N° 11.108.476, C U IL N ° 27-11108476-4, con do
micilio real en el Barrio Casino, B lock N , D epartam en
to N° 38, Piso 3o y domicilio legal en calle 10 de Octubre 
N° 147, Planta Alta, Of. N° 1 am bos de ésta ciudad de 
Salta. Se O rdena la continuación de sus funciones a la 
Síndico C.P.N. Silvia A ntonia Yarade de Estrada. Se 

Reserva el sorteo del Enajenador hasta tanto la Sindicatura 
constate la existencia de bienes de propiedad del fallido. 
Se Señala el día 10 de Septiembre de 2010 o el siguiente 
hábil, com o vencim iento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedi
dos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El día 29 de 
O ctubre  de 2010  o el sigu ien te  hábil, para  que la 
Sindicatura presente el Inform e Individual, con los 
recaudos y copias exigidos por la LCQ, así com o el 
recálculo de los créditos admitidos en el Concurso, (arts. 
200 y 35 y 202 LCQ). El día 13 de D iciem bre de 2010 
o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Inform e General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la 

Sindicatura los bienes de aquél, así com o los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Art. 88 Inc. 3° y 4° LCQ). La Prohibición de hacer

pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5° 
LCQ). Secretaría, 27 de Julio de 2010. Dra. M arcela 
M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/07 al 04/08/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100016686 F.N ° 0001-25918

La Dra. M aría Rosa Caballero deAguiar, Vocal de la 
Sala I Cám ara Civil y Com ercial de la ciudad de San 

Salvador de Jujuy y P residente de Trám ite en el Expte.

N° B -174.462/07 -  caratulado: “O rdinario por daños y 
Perjuicios: “Ramos, M ario C ésar -  Ram osn Jesús c / ^ ^  
Arguello, Edgar del Valle y o tros”, ordena publicar el 
siguiente proveído, parae l Sr. Edgar del valle Arguello:
San Salvador de Jujuy, 18 de Junio de 2010. Al escrito 
de fs. 172: Téngase por evacuado el traslado conferido 

a fs. 168. A tento lo solicitado en el punto II. E informe 
actuarial de fs. 168, dése al accionado Edgar del Valle 
Arguello, por decaído el derecho a contestar la demanda 
incoada, en su contra. No habiendo constituido dom ici
lio legal, notifíquese la presente por Edictos y las pos
teriores providencias por M inisterio de Ley. A tales 
fines, publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un 
diario local por Tres Veces en cinco días, haciéndose 
saber que se tendrá por notificado a partir de la últim a 
publicación de los m ism os (Art. 162 del C.P.C.). Opor
tunam ente, se designará al Sr. D efensor Oficial de Po
bres y A usentes en representación del accionado Edgar 
del Valle Arguello. N otifíquese por cédula. Fdo. Dra. _ 

M aría Rosa C aballero de A g u ia r-V o ca l - Ante mi M a - ^ ^  
ría T. Barrios -  Secretaria. Es C opia San Salvador de 
Jujuy, 22 de Junio de 2.010. Dra. M aría Teresa Barrios, 
Secretaria. Voc. I Cam. C. y C.

Imp. $ 90,00 e) 02, 04 y 06/08/2010

O.P. N° 100016665 F .N ° 0001-25880

L a Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y  Com ercial de 3" 
N om inación, en los autos caratulados: “Trígona, To
más A ntonio c/Banco M ayo Coop. Ltdo. -  Sum ario -  
Escrituración” Expte. N° 236.620/08, cita por edictos 
qué se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, a com parecer a ju ic io  a todas aquellas 
personas que se consideren con derecho sobre el inmue-
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ble m otivo de la litis, Catastro N° 89.641 del D eparta
mento Capital de la Provincia de Salta, ubicado en Pasa
je  P eñ aN 0 921, para que en el término de cinco días, que 
se com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan por sí con patrocinio letrado, o por m edio de

apoderado a hacer valer sus derechcs en estos autos, 
bajo apercibim iento de designársele D efensor Oficial 
para que los represente. Salta, 2€ de Julio 2.010. Dra. 
Silv iaPalerm o de M artínez, Secretaria.
Im p .S  90,00 et 30,07 al 03/08/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P .N 0 100016674 F. N° 0001-25894

P & P E X P O  IM P O  SR L.

1) Socios: P edro  A m brosio  G uzm án, de 59 años 
de  e d ad , c a sad o  co n  S ilv ia  E s te r  G u e rra , D N I 
6 .3 8 3 .5 7 4 , a rg en tin o , D N I 8 .6 1 2 .3 8 2 , C U IT  20- 
086 1 2 3 8 2 -8 , de p ro fesión  com ercian te , con d o m ic i
lio en calle  2 N° 16 -  B° A lb o rad a  de esta  C iudad  de 
Salta , S ilv ia  E ster G uerra, de 59 años de edad, c asa 
da con P ed ro  A m b ro sio  G uzm án, DNI 8 .6 1 2 .3 8 2 , 
a rg en tin a , DNI 6 .3 8 3 .5 7 4 , C U IL  2 7 -0 6 3 8 3 5 7 4 -4 , 
de p ro fes ió n  am a de casa, con d o m ic ilio  en calle  2 
N° 16 B° A lb o rad a  de esta  C iudad  de S a lta  y, P ed ro  
F ran c isco  G uzm án, de 38 años de edad , so lte ro , ar
gen tino , D N I 22 .6 3 7 .4 3 9 , C U IT  20-2 2 6 3 7 4 3 9 -7 , de 
p ro fes ió n  L icenc iado  en D iseño  G ráfico , con d o m i
c ilio  en calle  S a rm ien to  N° 766 -  D pto . 2 de  esta  
C iudad  de Salta.

2) Fecha de Instrum ento de Constitución: 23 de 
Junio de 2010 y m odificatorio del 15 de Julio de 2010.

3) Denom inación: P& P EXPO IM PO SRL.

4) Dom icilio y Sede Social: En jurisd icción  de la 
Provincia de Salta. Sede Social en calle Alvarado 537 -
2o Piso -  O ficina 7 de la C iudad de Salta -  Capital.

5) O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto la 
ejecución de las siguientes actividades que realizará por 
cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros: Ex
portación, Im portación y Com ercialización de toda cla
se de m aquinarias agrícolas, m ineras y de construcción, 
toda clase de mercaderías de la rama textil, comestibles, 
productos de consum o, cosm ética y perfum ería, elec
trodom ésticos, electrónicos, electrom ecánicos, repues
tos y accesorios para autom otores, tractores y m aqui
narias, frutos, hortalizas, m inerales, granos y sus deri
vados y demás materias primas de origen agrícola, gana
dera y minera.

6) C a p ita l S o c ia l: El C a p ita l S ocia l es de S
250 .000 .00  (D oscien tos c incuen ta  mil pesos) d iv id i
do en 2 .500  (D os mil quin ientas} cu Mas ¡guales de S
100,00 (C ien  pesos) cada una, su scrip tas  en su to ta 

lidad po r los socios en las s ig u ien tes p roporciones: 
El señor Pedro  A m brosio  G uzm án 2.000 (D os m il) 

cuo tas p o r un va lo r de S 200.00C ,00 (D o sc ien to s mil 
pesos); la Sra. S ilv ia  E ster G ue-ra  250 (D oscien tos 
c incuenta) cuotas po r un valo r de $ 25 .000 ,00  (V ein

ticinco mil pesos) y el señor Pedro F rancisco Guzm án 
250 (D oscien tas c incuen ta) cuo tas p o r ur. valor de S

25 .0 0 0 .0 0  (V einticinco mil pesos). El C apital Social 
es in tegrado p o r los socios en e fe c tú o  en un 25%  en 

este acto y el saldo restan te  del 75%  en un plazo de 

un año.

7) A d m in is trac ió n  y R ep resen tac ió n : La ad m i
n istrac ión , rep resen tac ión  y el uso  d s la firm a social 

estarán  a cargo  de uno a dos G eren tes, los que serán 
nom brados por A sam blea de  Socios. S e  nom bra para 

desem peñar el cargo de G eren te  d  señor Pedro  F ran 
c is c o  G u z m á n , D N I 2 2 .6 3 7 .4 3 9 ,  C U IT  2 0 -  
2 2 6 3 7 4 3 9 -7 , q u ien  fija  d om ic il o especial en calle  

Sarm ien to  N° 766 -  D pto . 2 de esta  C iudad  de Salta  

y p re s ta  g a ran tía  p o r la sum a d e  S 5 .0 0 0 ,0 0  (C inco  
m il pesos).

8) Duración: La sociedad tendrá una duración de 30 
(treinta) años contados a partir de la fecha de inscrip
ción en el Registro Público de Com ercio.

9) Fecha de Cierre del E jercí:io : 31 de M ayo de 
cada año.

C E R T IF IC O : Q ue p o r O rden  ce l Sr. Ju ez  de 
M inas y en lo C o m erc ia l de R eg is t-o , A u to rizo  la 

pu b licac ió n  del p resen te  E d ic to . S ecretaría , Salta , 
3 0 /0 7 /2 0 1 0 . D ra. M arth a  G o n zá  ez  D iez de B oden, 
Secretaria .

Im p .S  110,00 e) 02/08/2010
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ASAMBLEAS COMERCIALES
O .P .N ° 100016679 F .N ° 0001-25906

C E N E SA  S.A.

El Directorio de CENESA S. A., convoca a  los Seño
res A ccionistas a A sam blea General O rdinaria y E x
traordinaria  para el d ía 20 de Agosto de 2010, en el 
dom icilio social, sito en calle Zabala N° 432 de la ciudad 
de Salta, a horas 12 y 13 respectivam ente, para tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

A sam blea  O rd in a r ia

1.- Elección de dos accionistas para la firm a del 
Acta.

2.- C onsideración del Estado Patrim onial, Estado 
de R esultados, E stado de E volución del Patrim onio 
N eto, P lanillas anexas, y N otas, de los Estados C onta
bles correspondientes al ejercicio económ ico N° 17 ce
rnido el día 31 de Diciem bre de 2009.

3.- D istribución de Utilidades.

ORD EN DEL DIA

A sam blea  E x tra o rd in a r ia

1.- E lección de dos accionistas para la firm a del 
Acta.

2.- Rectificación errores num éricos de transcrip
ción y  publicación del Acta de Asam blea Extraordinaria 
del d ía 05/11/2009. Derecho de Preferencia.

3.- M odificación del A rtículo Cuarto del Estatuto 
Social conform e a la decisión que se adopte con relación 
al punto  precedente.

4.- T ratam iento de la delegación en el D irectorio de 
la época de la em isión, form a y condiciones de pago de 
las acciones a  emitirse.

C a rlo s A lb erto  G ian zan ti 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 02 al 06/08/2010

O .P .N 0 100016668 F. N° 0001-25883

E C O T R E N  S.A.

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

La sociedad ECOTREN S.A., por resolución de su 
D irectorio, ha dispuesto Convocar a A sam blea O rdina

ria para el día 18 de A gosto de 2010, a las 15:00 hs, en 
prim era convocatoria, en calle Av. D urañonan°2171 de 
la C iudad de Salta, para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
A cta de Asam blea.

2.- C onsideración de lo establecido en el Art. 234 
inciso I o de la Ley 19550, en relación a los Estados 
C o n ta b le s , M e m o ria s , In fo rm e  de la C o m is ió n  
Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Económ ico 

n° 4 iniciado el 1 ° de enero de 2009 y finalizado el 31 de 
diciem bre de 2009.

3.- C onsideración de la Gestión del D irectorio du
rante el período del año 2009.

4.- C onsideración de la Gestión de la Com isión 
Fiscalizadora durante el ejercicio económ ico n° 4.

5.- Elección del miembro de la Comisión fiscalizadora 
vacante.

6.- A nálisis de los resultados. D istribución de utili
dades.

7 .-Asignación de honorarios al D irectorio.

8.- C onsideración de las retribuciones a los m iem 
bros de la com isión fiscalizadora.

Se recuerda a los Señores A ccionistas que para po
der participar deberán cursar com unicación para que se 
los inscriba en el Libro de A sistencia a Asam bleas con 
no m enos de tres (03) días hábiles de anticipación a la 
fecha de la m isma.

D arfo O scar G arcía 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 30/07 al 05/08/2010

O .P .N ° 100016590 F .N ° 0001-25775

F u e n te  G üem es S.A.

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA 

Y EX TR A O R D IN A R IA

El D ire c to r io  de  F u en te  G üem es S.A . co n v o ca  
a los S res. A c c io n is ta s  de la E m presa , a A sam b lea  
G enera l O rd in a ria  y E x tra o rd in a r ia  p a ra  el d ía  26  
de A gosto  de 2010 , en el do m ic ilio  soc ia l, sita  en la 
calle  Las T alas 770  de la c iu d ad  de R o sa rio  de la
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F ro n te ra , P ro v in c ia  de Sa lta , a h o ra s  17, p a ra  c o n 
s id e ra r  el s ig u ien te :

A sam blea  O rd in a r ia

ORD EN  DEL DIA

1.- E lección de dos accionistas para firmar el acta.

2.- Lectura y aprobación de los B alances Generales 
y dem ás docum entación requerida por el art. 234 de la 

ley 19.550 y sus m odificaciones, por los ejercicios ce
rrados al 31 -12-2008, y el 31 -12-2009.

A sam blea E x tra o rd in a r ia

ORD EN DEL DIA

1.- Cambio del dom icilio social y legal.

2 .- A probación venta de inmueble m atrícula 9.824 

depto. Rosario de la Frontera.

Pablo  E llio tt 
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 27/07 al 02/08/2010

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100016673 F .N ° 0001-25892

L as M o ras SA

A um ento  de C a p ita l -  M odificación de E sta tu to

Los socios de Las M oras S.A. decidieron en re
unión de asam blea ordinaria y extraordinaria n° 337, de 
fecha 20 de ju lio  de 2 0 0 9 :1 -Aum ento del capital social 
en la suma de S 670.000.- para llevarlo del m onto actual

de $ 1.436.125,00.- a la sum a de S 2.106.125,00.- El 
accionista The M ontgom ery C om pany Inc suscribe la 
totalidad del aumento del capital social por la sum a de S
670.000,00.- Por unanim idad se establecen las siguien
tes condiciones de integración del capital suscripto por 
la sum a de S 670.000,00.-: a) la sum a de S 170.000,00.- 
se integra en este acto m ediante la capitalización parcial 
de los aportes irrevocables para futuro aum ento de ca
pital recibidos; y b) el saldo de S 500.000,00 serán 
integrados en dinero en efectivo en un plazo no m ayor 
a dos años, a m edida que lo vaya requiriendo el D irecto
rio de la sociedad de acuerdo a las necesidades financie
ras de la empresa. Asim ism o se m odifica el estatuto 
social en las siguientes cláusulas: 1 -  “Artículo Quinto: 
Capital Social -  Clase de Acciones: el capital social es 
de pesos dos m illones ciento seis mil ciento veinticinco 
S 2 .106.125,00.-) y se divide en dos m illones ciento 
seis mil ciento veinticinco (2.106.125,00.-) acciones 
escritúrales, previstas en el artículo 205 de la Ley de 
Sociedades Com erciales, con derecho a un voto cada 
una y de un valor nom inal de un pesos (S 1,00.-) cada 
acción. El capital social puede aum entarse hasta el 
quíntuplo de su m onto por resolución de asam blea or
dinaria, sin requerir nueva conform idad administrativa. 
La asamblea sólo podrá delegar en el directorio la época 
de su emisión, la form a y condiciones de pago. La reso
lución de la asam blea se inscribirá.”

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A u:orizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Saita, 29/06/2010. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 50,00 e) 02/08/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. K° 100016687 F. N° 0001 -25919

B u reau  de C onvenciones y C ongresos S alta  

ASA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA  

El Consejo de A dm inistración de la A sociación C i
vil sin Fines de Lucro “Bureau de Convenciones y C on
gresos Salta” , designada m ediante “A cta C onstitutiva” 
de fecha 12/12/2007, invita a sus asociados a la “Asam 
blea General O rdinaria” , para el día 19 de agosto de 
2010, a rea liza rse  en el H otel S o la r de la Plaza, 
Leguizam ón 669, de esta ciudad.

La primera convocatoria será llevada a cabo a  las 
10:00 hs. y en caso de fracaso la segunda convocatoria, se 
realizará a las 10:30 hs., para dar tratamiento al siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos socios para firm ar el acta.

2.- A cciones tercer cuatrim estre 2010.

3.- Encom endar al Consejo de A dm inistración para 
que en ejercicio de las atribuciones que le acuerda el 
artículo 14 inciso c) del Estatuto Social, dicte un regla
m ento interno que establezca el régim en sancionatorio 
de la Asociación. El referido régim en deberá facultar al
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Consejo de Adm inistración a sancionar con la exclusión 
al socio que incurra en una falta grave que atente contra 
los intereses de la A sociación y  a  aquellos socios que 
incurran en la falta  de pago de tres cuotas consecutivas
o alternadas.

4.- Incorporación de nuevos Socios.

5.- Establecer un aporte voluntario a favor de la 
Asociación, a  cargo de los huéspedes de los hoteles 
asociados.

Jo a q u ín  Caso 
Presidente 

Em ilio D efferran  
Secretario

Imp. S 24,00

O.P. N° 100016663

e) 02/08/2010

F.N ° 0001-25876

A sociación S a lteñ a  A m a te u r de  H ockey 
so b re  C ésped y P ista

ASA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

La A sociación Salteña de A m ateur de H ockey s/ 
Césped y Pista, convoca a los C lubes afiliados a la 
Asam bleá General Ordinaria a llevarse a cabo en la sede 
Social de la Entidad, sito en el M icro Estadio Delmi -  
O ficina 6 de esta ciudad, el d ía Jueves 19 de A gosto del 
cte. Año, a Hs. 21,00 a fin de considerar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1 .-Aprobación de Poderes de Delegados, autorizados 
a votar con la cantidad de votos que cada afiliada posee, 
presentación firmada por el Presidente de cada Club.

2 - Nombramiento de un Secretario para redactar el Acta.

3.- Lectura y A probación del A cta de la Asam blea 
anterior.

4.- Lectura, tratam iento y aprobación de la M em o
ria y Balance del ejercicio A ño 2009.

5.- Inform e del Organo de Fiscalización.

6.- Tratam iento y Fijación de aranceles (fichaje, 
pases y afiliación anual)

7.- Tratam iento del cupo de Pases de jugadores/as 
N ivel Local

8.- R enovación Parcial de A utoridades para  con
form ar la Com isión D irectiva (P residente -  Secretario^
-  Prosecretario  -  P ro  tesorero -  1er. Vocal T itular 
3er. Vocal T itu lar -  1er. Vocal Suplente y 2do. Vocal 
Suplente

9.- D esignación de 2 delegados de C lubes afiliados 
para refrendar conjuntam ente con el Presidente y el 
Secretario, el A cta de Asamblea.

V iv iana Ju á re z  M unizaga 
Secretaria

Imp. $ 40,00 

RECAUDACION

O.P. N° 100016688

e) 30/07 al 02/08/2010

Saldo anterior Boletín 

Recaudació
Boletín del d ía 30/07/10 

TOTAL

S 360.779,78

$ 2.092,00 

$ 362.871,78

D E C R E T O  N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.
Art. 7° - PU B L IC A C IO N E S: A lo s-e fec to s  de las pub licaciones que deban efectuarse  regirán las siguientes d isposiciones:
a) T odos los tex tos que se presenten para  ser insertados en el B oletín  O ficial deben encontrarse en form a correcta  y  legible, a fin de subsanar 

cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im prenta, com o así tam bién, debidam ente fum ados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ism as de acuerdo a las tarifas en vigencia, a  excepción de las correspondientes 
a repartic iones ofic iales y  las exentas de pago  de conform idad a lo dispuesto  p or D ecreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser contro lada por los interesados a fin dé poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error 
en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os.

Art. 13. - El im p o rte  abonado  p o r pub licac iones, suscrip cio n es  y  ven ta  de e jem ptares no será  devuelto  por n ingún m otivo , ni tam poco  será 
ap licado  a o tro s  conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIO NES: El Boletín Oficial se d istribuye por estafetas y por correo, previo pago del im porte de la suscripción, en base a las 
' tarifas en vigencia.

Art. 15. - 'L a s  suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el p rim er d ía hábil del m es subsiguiente al de su pago.
Art. 16. • Las suscripciones deben ser renovadas dentro  del m es de  su vencim iento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adm inistración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejem plares del Boletín Oficial 

que se les provea diariam ente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los m ismos, el que deberá dar 
estric to  cum plim ien to  a la presente  d isposic ión , siendo el único  responsab le  si se consta tare  alguna negligencia  al respecto .

Art. 21. - VENTA D E  EJEM PLA RES: El a fo ro  para  la venta de e jem plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estam pándose en cada 
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Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el B oletín  Oficial, la tarifa respectiva p or cada ejem plar de la edición requerida.


